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1. GENERALIDADES 

1.1. INTRODUCCION  

La Punta de Bombón es un distrito de pequeño tamaño, con una población estimada entre 5,000 

y 10,000 habitantes. Desde 1981 ha registrado un crecimiento sostenido, representando una parte 

significativa de la población de la provincia de Islay, con proyecciones de aumento en los próximos 

años. 

Durante los meses de verano (diciembre a febrero), su población se duplica debido a la afluencia 

de turistas atraídos por sus playas, lo que genera una alta demanda de recursos, alojamiento y 

servicios. Esta situación revela la insuficiencia de infraestructura habitacional y turística, afectando 

especialmente la disponibilidad de viviendas y servicios sociales. 

 

Actualmente, el distrito cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 2022–2031, que 

contempla la consolidación de la zona de playas y promueve el desarrollo de áreas residenciales 

costeras. En este contexto, se considera urgente la ejecución de proyectos habitacionales que 

respondan tanto al crecimiento poblacional permanente como a la presión estacional. 

 

Para ello, se propone la elaboración de un Plan Específico (PE), conforme al Decreto Supremo 

Nº 012-2022-VIVIENDA, instrumento técnico-normativo dirigido a sectores identificados en el PDM 

y/o PDU, ubicados en suelo urbano de transformación, en consolidación o urbanizable. Su 

finalidad es mejorar las condiciones de vida de la población, asegurar el acceso a vivienda digna 

y mitigar el déficit habitacional. 

 

El PE incluye los siguientes componentes: 

a. Delimitación del ámbito de intervención  

b. Objetivos del PE 

c. Diagnóstico del ámbito de intervención en relación a los objetivos del PE 

d. Estrategias de intervención que permitan resolver las demandas del ámbito de intervención 

e. Zonificación del área de intervención 

f. Propuesta de implementación de los instrumentos de gestión de suelo  

g. Análisis de riesgo en materia de gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio 

climático 

h. Ubicación y características del equipamiento urbano y espacios públicos 

i. Programas y proyectos a ejecutarse 

j. Mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación del PE 

 

El lote “CABRERÍA 1” (U.C. 00109), propiedad de Desarrollo inmobiliario Vive S.A.C., se 

encuentra dentro de una Zona de Reglamentación Especial (ZRE-6) del PDU. Al formar parte 

del Eje Costero, su intervención requiere un PE que respete los criterios ambientales, turísticos y 

económicos, además de las disposiciones de la Ley Nº 26856, que protege las playas como bienes 

públicos inalienables. También se deberá respetar la franja marginal de los drenes de irrigación, 

los cuales funcionarán como rutas de evacuación en caso de tsunami, según el D.S. Nº 050-2006-

E. 

 

Esta propuesta de Plan Específico busca ordenar el uso del suelo, facilitar el desarrollo de vivienda 

temporal y mejorar la calidad del entorno urbano mediante la planificación adecuada de espacios 

públicos, equipamiento y servicios. 
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1.2. OBJETIVO GENERAL 

 

Desarrollar el PLAN ESPECÍFICO CABRERÍA 1 - U.C. 00109 en Punta de Bombón,2026-2035 

para definir los parámetros urbanos de acuerdo con la normativa vigente, en coherencia con el 

Plan de Desarrollo Urbano 2022-2031 y promoviendo la implementación de viviendas temporales, 

en armonía con el entorno y el desarrollo local. 

 

1.2.1 Objetivos específicos  

• Definir la zonificación y las vías con una normativa urbanística que favorezca el 

aprovechamiento del suelo, alineada con la visión de desarrollo económico y 

social de la Municipalidad de Punta de Bombón. 

• Establecer el trazado y características del espacio público y las vías, mejorando 

la conectividad y accesibilidad. 

• Adoptar medidas para la preservación paisajística, respetando las normativas 

sobre áreas de canales y cuencas. 

• Desarrollar estrategias de promoción turística para la línea costera, mejorando 

la infraestructura y fomentando un turismo sostenible en colaboración con 

actores locales y regionales. 

• Definir las etapas de desarrollo del Plan y establecer el plan de gestión de PE.  

 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

 

Durante la temporada de verano, el distrito de Punta de Bombón experimenta un considerable 

aumento en su población flotante, que casi duplica la población residente, lo que pone de 

manifiesto un notable déficit de vivienda, tanto permanente como temporal, así como la falta de 

equipamientos y servicios básicos. 

 

Es fundamental señalar que, al definir los parámetros urbanos y los tipos de edificaciones 

adecuados para la zona, se abre la posibilidad de mejorar las condiciones del espacio urbano, 

considerando aspectos clave como los equipamientos urbanos, la vialidad, la accesibilidad, la 

infraestructura de servicios básicos, el medio ambiente y otros componentes urbanos presentes. 

 

La solicitud para desarrollar una habilitación urbana destinada a vivienda temporal y/o vacacional 

en el lote La Cabrería 1, U.C. 00109, se fundamenta en sus características económicas, sociales 

y de ubicación, representando una oportunidad para contribuir al crecimiento habitacional del 

distrito de Punta de Bombón, a través de la formulación, evaluación y aprobación de un Plan 

Específico. 

 

1.4. METODOLOGÍA 

 

El proceso metodológico del Plan Específico Cabrería 1 – U.C.00109 en el distrito de Punta de 

Bombón de la provincia de Islay, departamento de Arequipa, comprende las siguientes fases: 
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 Fase I Preparatoria y Consideraciones generales 

- Antecedentes, Objetivos, Marco Conceptual, Determinación del ámbito de 

estudio, Horizonte de planeamiento y ejecución.  

- Lineamientos técnicos y Metodología de estudio, Contexto regional como parte 

de referencia territorial. 

 

 Fase II Diagnóstico y Análisis Urbano  

- Análisis y caracterización de los aspectos demográficos, social, económico, 

físico ambiental.  

- Análisis espacial  

- Análisis prospectivo  

- Evaluación de Riesgo 

- Síntesis del Diagnóstico Urbano  

- Taller de participación ciudadana efectiva- Diagnóstico (Art. 8 D.S 012-

2022-Vivienda) 

 

 Fase III Propuesta 

- Propuesta general de Desarrollo: Visión, Modelo de desarrollo, estrategias y 

políticas para el desarrollo de los objetivos.  

- Propuesta específica de Desarrollo: Zonificación Urbana, Ordenamiento 

ambiental y seguridad ante desastres, Equipamiento urbano, Servicios, Gestión 

Urbana Ambiental.  

- Taller de participación ciudadana efectiva- Propuesta (Art. 8 D.S 012-2022-

Vivienda) 

 

 Fase IV Consulta Pública e implementación del Plan 

- Exhibición y Audiencia Pública 

- Elaboración del informa final del PE 

- Implementación de la propuesta  

- Incorporación del PE en el PDU distrital 

 

1.5. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

1.5.1 Localización físico geográfico del ámbito de intervención 

El ámbito de intervención se ubica en el distrito de Punta de Bombón, provincia de Islay, 

departamento de Arequipa.  

 

                               Imagen 1. Ubicación físico geográfico del desarrollo del Plan Específico 

 

                 Fuente: Elaboración propia. 
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1.5.2 Extensión y límites del ámbito de intervención 

 El área de intervención del presente Plan Específico cuenta con una extensión 

aproximada de 150.00 Ha con los siguientes linderos y medidas: 

Norte: Con calle San Martín, desde la calle Arica hasta el IE Ernesto de Olazábal con 

424.20 m. 

Sur: Con Playa 1 y Playa 2 de Punta de Bombón con 904.36 m. 

Este: Con Vía arterial proyectada (PDU 2022 – 2031) con 2515.53 m. 

Oeste: Con calle Arica y AR – 826 / Francisco de Olazábal con 2257.92 m. 

                                Imagen 2.Mapa base del ámbito de intervención 

 

                                 Fuente: Elaboración propia 

1.5.3 Área, perímetro y linderos de la U.C 00109 del área de intervención  

El polígono de actuación se halla inscrita en la Partida Registral Nº 04002120 de la Zona 

Registral Nº XII, sede Arequipa – Oficina Registral Islay. Terreno rústico, único lote, 

ubicado en Ubic. Rur. Sector La Cabrería 2 U.C. “La Cabrería 1” U.C. 00109, de propiedad 

de la empresa DESARROLLO INMOBILIARIO VIVE S.A.C. y cuenta con las siguientes 

características: 

- Área: 3.036 Ha 

- Perímetro: 730.11 ml 

 

- Linderos: 

 

Por el Norte: Con UC. 103110 (anteriormente UC. 00107), UC. 103109 (anteriormente 

UC. 00105), en línea quebrada de 2.62 m, 3.14 m, 97.80 m, 78.21 m y 2.07 m. 

Por el Sur: Con terreno eriazo del estado, con trocha carrozable, con dren de regadío, 

en línea quebrada de 25.78 m, 17.51, 8.29 m, 3.45 m, 2.29 m, 20.48 m, 46.63 m y 87.89 

m. 
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Por el Este: Con UC. 103104 (anteriormente UC. 00110) en línea quebrada de 1.17 m, 

0.95 m, 1.48 m, 31.17 m, 31.90 m, 36.11 m, 30.77 m, 38.32 m y 14.57 m. 

Por el Oeste: Con UC. 103100 (anteriormente UC. 00928) en línea quebrada de 8.46 m, 

41.25 m, 18.99 m, 29.30 m, 5.21 m, 4.26 m, 3.14 m, 6.13 m, 11.10 m, 3.63 m y 16.06 m. 

                          Imagen 3.U.C. 00109 área de intervención. 

            

            Fuente: Elaboración Propia 

2. MARCO LEGAL 

 

- Constitución Política del Perú, promulgada diciembre 1993. 

- Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº27972, promulgada mayo 2003. 

- Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº29090, 

promulgada el 25 de septiembre del 2007 y sus modificatorias. 

- Reglamento Nacional de Edificaciones, publicado el 8 de junio del 2006. 

- Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Ley Nº29664, 

promulgada febrero 2011. D.S. Nº0482011 – PCM 

- Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. Ley Nº31313. 

- Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo 

Urbano Sostenible. D.S. 012 – 2022 – VIVIENDA. 

- Ley Nº 26856: Ley que declara que las playas del litoral son bienes de uso público, 

inalienables e imprescriptibles y establece zona de dominio restringido y su Reglamento. 

- Plan de Desarrollo Urbano de Punta de Bombón 2022 – 2031. Ordenanza Municipal 

Nº 506 – MPI. 
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3. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE ACTORES SOCIALES 

 

 

           Imagen 4. Identificación y Valoración de Actores Sociales. 

 

La identificación y valoración de actores sociales del Plan Específico “La Cabrería 1” se sustenta 

en la matriz de actores presentada, la cual permite reconocer de manera sistemática a las 

instituciones públicas, entidades técnicas, organizaciones locales y actores individuales con 

distintos niveles de competencia, influencia e incidencia sobre el ámbito de intervención del Plan. 
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La matriz clasifica a los actores según su ámbito de actuación (nacional, regional, provincial y 

local), su tipo de actor (A: institucional decisor, B: técnico–operativo, C: social o individual), así 

como su rol y nivel de incidencia, cuya ponderación conjunta determina la valorización de cada 

actor dentro del proceso de formulación e implementación del Plan Específico. 

 

En el nivel nacional, destacan el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministerio 

del Ambiente, identificados como actores de tipo A, con rol normativo y rector. Su incidencia se 

vincula principalmente a la definición de lineamientos técnicos, estándares de urbanización, 

sostenibilidad ambiental y cumplimiento del marco legal aplicable, alcanzando una valorización 

media-alta debido a su función reguladora. 

 

En el ámbito regional, el Gobierno Regional de Arequipa, a través de sus áreas de 

Acondicionamiento Territorial y Agricultura, cumple un rol articulador y técnico, particularmente en 

lo relacionado con el ordenamiento territorial, la compatibilidad del cambio de zonificación y la 

protección de suelos de uso agrícola, presentando una valorización relevante dentro del proceso. 

 

En el nivel provincial y local, la Municipalidad Provincial de Islay y la Municipalidad Distrital de 

Punta de Bombón se constituyen como los actores de mayor incidencia y valorización, al ejercer 

competencias directas sobre la aprobación, viabilidad y fiscalización del Plan Específico, así como 

sobre la gestión urbana, el control del uso del suelo y la implementación de las medidas 

propuestas. 

 

Asimismo, se identifican como actores locales de tipo B a entidades técnicas y prestadoras de 

servicios como la Junta de Usuarios La Punta, SEAL, INGEMMET, SENAMHI e INEI, cuya 

participación resulta fundamental para la evaluación de riesgos, la provisión de servicios básicos, 

el análisis climático, geológico y estadístico, y la compatibilidad del desarrollo urbano con la 

infraestructura hidráulica existente. 

 

Finalmente, la matriz incorpora a actores sociales e individuales de tipo C, conformados por 

ciudadanos y representantes locales, quienes presentan un alto nivel de interés en el desarrollo 

del área y una incidencia directa en los procesos de participación ciudadana. Si bien su rol técnico 

es limitado, su valoración resulta significativa en términos de legitimidad social, aceptación del 

Plan y consolidación del desarrollo urbano propuesto. 

 

La identificación y valoración de actores sociales evidencia un escenario de corresponsabilidad 

multinivel, donde las decisiones normativas, técnicas y sociales se articulan para garantizar que 

el Plan Específico “La Cabrería 1” se formule e implemente de manera participativa, transparente 

y coherente con los objetivos de desarrollo urbano sostenible del distrito de Punta de Bombón. 
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4. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

El desarrollo de las Audiencias Públicas del Plan Específico “La Cabrería 1” se ha planteado como 

un mecanismo central del Plan de Participación Ciudadana, orientado a garantizar la 

transparencia, la inclusión social y la legitimidad técnica y social del proceso de cambio de 

zonificación, en concordancia con la normativa vigente y los principios de planificación urbana 

participativa. 

 

En función del análisis previo de identificación y valoración de actores sociales, las audiencias han 

sido estructuradas considerando la participación de actores institucionales, técnicos, sociales y 

comunitarios con distintos niveles de incidencia e interés, asegurando una representación 

equilibrada de los ámbitos nacional, regional, provincial y local, así como de la población 

directamente vinculada al área de intervención. 

 

El planteamiento contempla dos Audiencias Públicas diferenciadas y complementarias, alineadas 

con las etapas metodológicas del Plan Específico: 

 

4.1. Audiencia Pública de Diagnóstico (Modalidad Virtual) 

 

Esta primera audiencia se orienta a la socialización y validación del diagnóstico integral del Plan 

Específico, incluyendo los componentes urbano-territorial, ambiental, social, económico y de 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

La modalidad virtual permite ampliar el alcance de la participación y facilitar la intervención de 

actores institucionales y técnicos, como representantes del Ministerio de Vivienda, Gobierno 

Regional de Arequipa, Municipalidad Provincial de Islay y Municipalidad Distrital de Punta de 

Bombón, así como de actores sociales relevantes previamente identificados. 

Durante esta audiencia se expone de manera técnica el estado situacional del área, la presencia 

de infraestructuras hidráulicas (dren y canales de riego), las condiciones de riesgo y las 

restricciones ambientales, permitiendo recoger observaciones tempranas que contribuyan a 

fortalecer la propuesta. 

4.2. Audiencia Pública de Propuesta (Modalidad Presencial) 

 

La segunda audiencia se desarrolla de forma presencial en el ámbito local, con el objetivo de 

presentar y validar la propuesta final del Plan Específico, incluyendo la zonificación propuesta, los 

parámetros urbanísticos, las medidas de prevención y reducción del riesgo, y el Plan de 

Inversiones. 

Esta modalidad prioriza la participación directa de la población local, dirigentes vecinales, 

representantes de organizaciones sociales, usuarios del sistema de riego y actores económicos, 

fortaleciendo el vínculo territorial y la apropiación social del proyecto. 

 

Ambas audiencias se estructuran bajo un programa común, que comprende: 

 

• Fase preparatoria, con la elaboración de materiales técnicos, convocatoria y registro de 

participantes. 

 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

18 
 

• Fase de presentación, a cargo del equipo responsable del Plan, donde se expone de 

manera clara y accesible el contenido técnico correspondiente a cada etapa. 

 

• Fase de preguntas, observaciones y sugerencias, permitiendo la participación activa de 

los actores involucrados y el levantamiento formal de aportes. 

 

• Fase de cierre, con la lectura del acta, registro de asistentes y conclusión formal de la 

audiencia. 

 

El sustento de este planteamiento radica en que las Audiencias Públicas constituyen un 

instrumento clave para la gestión democrática del territorio, permitiendo integrar el conocimiento 

técnico con la percepción y experiencia de los actores locales, reducir conflictos potenciales, 

fortalecer la toma de decisiones informadas y asegurar que el Plan Específico responda de manera 

efectiva a las condiciones ambientales, sociales y de riesgo previamente identificadas. 

 

 

En ese sentido, el desarrollo de las audiencias públicas propuestas guarda coherencia directa con 

la identificación y valoración de actores sociales, el Plan de Participación Ciudadana, el análisis 

de riesgos y protección ambiental, y el marco normativo del D.S. N.° 012-2022-VIVIENDA, 

consolidando un proceso participativo, transparente y técnicamente sustentado para la 

implementación del Plan Específico “La Cabrería 1”. 

 

 

Imagen 5. Referencia Participación ciudadana Efectiva Punta de Bombón. 

 

            Fuente: Elaboración Propia 
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Imagen 6. Plan de Participación Ciudadana Efectiva. 
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5. DIAGNÓSTICO DEL ÁMBITO DE INTERVENCIÓN  

5.1. Características físico – ambientales 

5.1.1 Condiciones Climatológicas 

La descripción climática de Punta de Bombón se basa en datos de la plataforma 

WeatherSpark.com, que utiliza una estación de monitoreo activa para proporcionar 

información confiable y actualizada. 

a. Temperatura promedio 

En Punta de Bombón, la estación cálida abarca cerca de 3.2 meses, desde el 27 de 

diciembre hasta el 2 de abril, con temperaturas máximas diarias superiores a los 25 °C. 

El mes más cálido es febrero, cuando las temperaturas oscilan entre 21 °C como mínima 

y 26 °C como máxima. 

Por otro lado, la temporada fresca se prolonga por unos 4 meses, desde el 8 de junio 

hasta el 9 de octubre, con máximas promedio inferior a los 20 °C. Agosto es el mes más 

frío del año, con temperaturas mínimas alrededor de los 14 °C y máximas de 19 °C. 

                               Tabla 1. Temperatura promedio mensual Punta de Bombón 

PROMEDI

O 

Ene

. 

Feb

. 

Mar

. 

Abr

. 

May

. 

Jun

. 

Jul

. 

Ago

. 

Set

. 

Oct

. 

Nov

. 

Dic

. 

Máxima 26 

°C 

26 

°C 

26 

°C 

24 

°C 

21 

°C 

20 

°C 

19 

°C 

19 

°C 

19 

°C 

21 

°C 

22 

°C 

24 

°C 

Temp. 23 

°C 

24 

°C 

23 

°C 

21 

°C 

19 

°C 

17 

°C 

16 

°C 

16 

°C 

17 

°C 

18 

°C 

19 

°C 

21 

°C 

Mínima 21 

°C 

21 

°C 

20 

°C 

19 

°C 

17 

°C 

15 

°C 

14 

°C 

14 

°C 

14 

°C 

16 

°C 

17 

°C 

19 

°C 

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

 

                              Imagen 7. Temperatura máxima y mínima 

                               

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 
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b. Nubes 

En Punta de Bombón, el periodo con mayor presencia de cielos despejados comienza 

aproximadamente el 18 de abril y se prolonga por 6.1 meses, finalizando cerca del 21 

de octubre. Durante agosto, el cielo se mantiene despejado, mayormente despejado o 

parcialmente nublado en un 75 % del tiempo, siendo el mes con mejores condiciones de 

visibilidad. La etapa más nublada del año se inicia alrededor del 21 de octubre y se 

extiende por 5.9 meses, hasta el 18 de abril. En febrero, la nubosidad alcanza su punto 

máximo, con el cielo cubierto o mayormente cubierto en un 69 % del tiempo. 

                         Tabla 2. Nubosidad promedio Punta de Bombón 

Fracción Ene

. 

Feb

. 

Mar

. 

Abr. May

. 

Jun

. 

Jul. Ago

. 

Set. Oct. Nov

. 

Dic. 

Más 

nublado 

68 

% 

69 

% 

63 

% 

48 

% 

37 

% 

35 

% 

28 

% 

25 

% 

34 

% 

45 

% 

52 

% 

61 

% 

Más 

despejad

o 

32 

% 

31 

% 

37 

% 

52 

% 

63 

% 

65 

% 

72 

% 

75 

% 

66 

% 

55 

% 

48 

% 

39 

% 

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

                                   Imagen 8. Nubosidad promedio Punta de Bombón 

         
Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

c. Precipitación 

En Punta de Bombón, la frecuencia de días con precipitaciones mayores a 1 mm es baja 

y estable a lo largo del año, con un promedio del 2 % y un pico máximo del 9 %. La lluvia 

es la forma de precipitación más común, especialmente en febrero, que registra en 

promedio 2.1 días lluviosos, siendo el 16 de ese mes el día con mayor probabilidad de 

lluvia. 

                                  Tabla 3. Promedio de precipitaciones 

 
Ene. Feb. Mar. Abr. May

. 

Jun. Jul. Ago

. 

Set. Oct. Nov

. 

Dic. 

Llu

via 

8.4

mm 

10.4

mm 

6.2

mm 

0.7

mm 

0.0

mm 

0.2

mm 

0.4

mm 

0.3

mm 

0.2

mm 

0.1

mm 

0.1

mm 

1.5

mm 

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com       
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                             Imagen 9. Niveles de precipitación 

           
Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

d. Horas de sol por día 

En Punta de Bombón, la duración del día varía a lo largo del año: en 2025, el día más 

corto será el 20 de junio con 11 horas y 1 minutos de luz solar, y el más largo el 21 de 

diciembre con 13 horas y 10 minutos. La salida del sol oscila entre las 05:03 (23 de 

noviembre) y las 06:17 (7 de julio), mientras que la puesta varía entre las 17:19 (2 de 

junio) y las 18:27 (18 de enero).  

                                         Tabla 4. Horas de sol por día 

 
Ene Feb Mar Abr. May Jun Jul. Ago Set. Oct. Nov Dic. 

Horas 

de luz 

natura

l 

13.0

h 

12.6

h 

12.2

h 

11.7

h 

11.3

h 

11.1

h 

11.2

h 

11.6

h 

12.0

h 

12.5

h 

12.9

h 

13.1

h 

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

                               Imagen 10. Horas de sol por día promedio Punta de Bombón 

         
Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 
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e. Humedad 

La temporada más húmeda en Punta de Bombón se extiende por aproximadamente 5.5 

meses, desde el 9 de diciembre hasta el 25 de mayo, periodo en el que las condiciones 

se perciben como bochornosas, opresivas o incómodas al menos el 24 % del tiempo. 

Marzo es el mes con mayor incomodidad térmica, registrando en promedio 22.5 días con 

sensación bochornosa o peor, mientras que agosto presenta el menor número, con 

apenas 1.8 días en esas condiciones. 

f. Vientos 

El periodo con mayor presencia de viento se extiende por 6.7 meses, desde el 29 de 

septiembre hasta el 19 de abril, durante el cual las velocidades promedio superan los 

11.3 km/h. Enero es el mes con mayor intensidad de viento, con una velocidad promedio 

de 12.7 km/h. 

 

Por otro lado, la temporada más tranquila en cuanto a viento dura 5.3 meses, entre el 19 

de abril y el 29 de septiembre. Junio es el mes con menor actividad eólica, registrando 

una velocidad promedio de 10.0 km/h. 

                                  Tabla 5. Velocidad de vientos promedio Punta de bombón 

 
Ene Feb Mar Abr Ma

y 

Jun

. 

Jul. Ago

. 

Set

. 

Oct

. 

Nov

. 

Dic. 

Vel. del 

viento 

(kph) 

12.

7 

12.4 11.

9 

11.

4 

10.

5 

10 10.

1 

10.3 11 11.

7 

12.4 12.

6 

Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

                                    Imagen 11. Velocidad promedio de vientos 

 
Fuente: Adaptado de Weather Spark.com 

g. Topografía y pendiente 

 

La topografía que presenta el área de estudio presenta una pendiente casi plana. De 

acuerdo con la sectorización se tiene la siguiente característica: 

- Plana o ligeramente inclinada, presenta una pendiente de 0 – 10º 
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5.2. CARACTERÍSTICAS SOCIO- ECONÓMICAS  

5.2.1 Dinámica demográfica  

Punta de Bombón presenta una dinámica poblacional particular, caracterizada por un 

crecimiento sostenido a lo largo del tiempo y una notable variación estacional vinculada 

al turismo. Según el Censo Nacional de 2017 y datos del RENIEC, la población residente 

era de 7,454 habitantes, distribuidos en una superficie de 769.76 km², lo que refleja una 

baja densidad poblacional de aproximadamente 9.6 habitantes por km². La mayoría de la 

población (90.7%) se concentra en áreas urbanas, especialmente en la capital distrital, 

también llamada Punta de Bombón, que alberga alrededor de 5,813 personas. 

                              Tabla 6. Evolución demográfica de Punta de Bombón 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de INEI (2017), RENIEC 

 

La evolución demográfica del distrito muestra una tendencia ascendente en las últimas 

décadas: en 1993 la población era de 6,450 habitantes, en 2007 aumentó ligeramente a 

6,621, y en 2017 alcanzó los 7,454 con un índice de crecimiento anual (ICA) de 1.14%. 

Se estima que en 2025 la población de Punta de Bombón alcanza los 8,420 Hab y para 

el año 2033 podría alcanzar los 9,318 habitantes. Este crecimiento está impulsado 

principalmente por el desarrollo del turismo rural y ecológico, la agricultura intensiva, así 

como una alta tasa de natalidad y una creciente cohesión social, factores que consolidan 

el dinamismo poblacional.  

                            Imagen 12. Proyección demográfica de Punta de Bombón de 2025/2033 

           
Fuente: Elaboración propia. 

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA DE PUNTA DE BOMBON 

Año (Hab) 

1961 3,943 

1972 3,907 

1981 4,406 

1993 6,450 

2007 6,621 

2017 7,454 

2025* 8,420 

2033* 9,318 
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Sin embargo, durante la temporada de verano, este patrón se intensifica 

significativamente debido al aumento de la población flotante, atraída por las playas del 

distrito, lo que refuerza aún más su carácter como destino turístico 

 

Durante los meses de diciembre a marzo, Punta de Bombón se convierte en un importante 

destino para el turismo local y regional, atrayendo a miles de visitantes provenientes de 

Arequipa, Moquegua y otras regiones del sur del Perú. De acuerdo con estimaciones del 

gobierno local y registros turísticos regionales, la población del distrito puede 

incrementarse temporalmente en un 150% a 200% durante esta temporada, llegando a 

superar los 18,000 visitantes en fines de semana pico y fechas festivas como Año Nuevo 

y Semana Santa. Este aumento estacional en la población genera una alta demanda de 

vivienda temporal, tanto en forma de alquileres vacacionales como en hospedajes 

informales, lo que presenta una gran oportunidad para los residentes locales. 

 

                                       Tabla 7. Proyección de incremento poblacional diciembre- marzo (verano) 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI (2017), RENIEC 

                                       Imagen 13. Proyección de incremento poblacional verano 2017/2025/2033 

     
Fuente: Elaboración propia. 

Esta dinámica ha comenzado a generar un incipiente mercado de alojamiento temporal, 

donde muchas familias locales adaptan sus viviendas para recibir turistas, alquilan 

habitaciones o construyen pequeñas unidades anexas para hospedaje. La necesidad 

PROYECCIONES DE INCREMENTO POBLACIONAL 

MESES DE DICIEMBRE- MARZO (VERANO) 
 

Residentes 
 

Verano 
 

Verano 

2017(INEI-

RENIEC) 

7,454 150% 11181 200% 14908 

2025* 8,420 150% 12630 200% 16840 

2033* 9,318 150% 13977 200% 18636 
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creciente de infraestructura habitacional temporal justifica el fomento de inversiones en 

este rubro, mediante programas de apoyo técnico, financiamiento para mejoras de 

vivienda y formalización de servicios turísticos. A mediano plazo, el fortalecimiento de 

este sector puede traducirse en ingresos adicionales para las familias del distrito, 

diversificación económica y generación de empleo directo e indirecto. 

 

La estructura etaria también está cambiando. Se observa una reducción en el número de 

niños menores de 5 años y un aumento en el grupo de adultos jóvenes. Este 

envejecimiento progresivo implica la necesidad de adaptar servicios de salud y programas 

sociales. Sin embargo, durante la temporada turística, el perfil poblacional se diversifica, 

con un fuerte componente juvenil y familiar, que demanda servicios temporales, 

entretenimiento, seguridad y atención médica de emergencia. 

 

5.2.2 Economía local 

El distrito de Punta de Bombón basa su desarrollo económico principalmente en la 

agricultura, el turismo y los servicios, con una población estimada de 9,318 habitantes 

proyectada para el año 2033, según datos del INEI y estimaciones locales. La agricultura 

es la actividad económica predominante, al concentrar aproximadamente el 60% de la 

población económicamente activa (PEA), gracias a la fertilidad del valle de Tambo. Entre 

los principales cultivos destacan el arroz, maíz, caña de azúcar, alfalfa, así como 

productos de alto valor como paprika, espinaca, beterraga y quinua. 

Según la Campaña Agrícola 2016–2017 del INEI, Punta de Bombón lideró la producción 

de varios cultivos en la provincia de Islay, con el 100% de la producción de sorgo grano, 

beterraga, caña fruta y quinua. También concentró más del 50% de la producción de ají 

común, paprika, albahaca, espinaca y pacae. Este liderazgo agrícola indica una alta 

especialización y potencial para la modernización técnica y diversificación de cultivos al 

2033. 

                                   Tabla 8. Volumen de producción agrícola 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (2016-2017, INEI) 

Producto Volumen (Toneladas) % del total provincial 

Alfalfa 2,187 21.14% 

Arroz 700 14.35% 

Ajo 864 28.41% 

Papa 220 10.86% 

Ají común 452 84.49% 

Tomate 37 24.34% 

Camote 28 40.00% 

Sorgo grano 43 100.00% 

Paprika 26 78.79% 

Beterraga 31 100.00% 

Albahaca 17 73.91% 

Espinaca 18 94.74% 

Caña fruta 9 100.00% 

Higuera 3 33.33% 

Granado 2 28.57% 

Pacae 2 50.00% 

Quinua 3 100.00% 
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Por otro lado, el turismo ha mostrado un crecimiento sostenido del 4% anual durante la 

última década, impulsado por el atractivo de sus playas y el desarrollo emergente del 

turismo rural y ecológico. En temporada alta, como el verano, la población flotante puede 

duplicar la población residente, generando ingresos complementarios a través de 

servicios como hospedaje, gastronomía y transporte. Se espera que al 2033 este sector 

consolide una mayor infraestructura turística y diversifique su oferta. 

 

El comercio y los servicios, principalmente concentrados en la capital distrital, han 

mostrado una expansión progresiva gracias al crecimiento urbano y la mejora en servicios 

básicos como educación, salud y transporte. Se proyecta que estos sectores continúen 

creciendo, con mayor diversificación económica y cobertura territorial al 2033. 

 

                                Tabla 9. Participación de sectores económicos de Punta de Bombón 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A nivel provincial, según la Cámara de Comercio y Producción de Mollendo, la PEA de la 

provincia de Islay asciende a 31,202 personas, con las siguientes actividades más 

representativas: 

                                 Tabla 10. Distribución de la PEA por sector económico 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Punta de Bombón se consolida como un distrito con alta especialización agrícola y 

potencial turístico creciente. Con una adecuada planificación e inversión estratégica en 

infraestructura, tecnología agrícola y servicios turísticos, se prevé una economía más 

diversificada y resiliente al 2033. 

 

 

Sector 

Económico 

Participación 

Actual Estimada 

Características 

Principales 

Proyección al 2033 

Agricultura 60% de la PEA Cultivos como arroz, 

caña, alfalfa, paprika, 

quinua 

Base económica con 

modernización técnica e 

incorporación de riego 

Turismo Crecimiento del 

4% anual 

Turismo de playa, rural y 

ecológico 

Mayor infraestructura, 

profesionalización del sector y 

promoción 

Comercio y 

servicios 

Expansión 

progresiva 

Comercio local, salud, 

educación, transporte 

Mayor cobertura territorial y 

diversificación de servicios 

Actividad Económica % PEA 

Comercio 21.4% 

Servicios prestados a empresas 9.18% 

Transporte y almacenamiento 9.16% 

Alojamiento y restaurantes 8.16% 

Agricultura, ganadería, pesca 6.19% 

Construcción 3.06% 

Comunicaciones 1.04% 

Otros servicios 37.36% 
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5.2.3 Perfil del poblador de punta de bombón  

El poblador de Punta de Bombón se caracteriza por tener una identidad ligada a la 

agricultura y la pesca, actividades tradicionales que sustentan su economía local. Es una 

población, con fuerte apego a la tierra y costumbres heredadas, especialmente en el 

cultivo de arroz, caña de azúcar y otros productos agrícolas. La vida comunitaria es 

importante, y suele participar activamente en festividades religiosas y tradiciones 

culturales. En los últimos años, también ha enfrentado desafíos relacionados con el 

desarrollo minero y la defensa del medio ambiente, lo que ha despertado una mayor 

conciencia social y participación ciudadana. Su cultura combina elementos rurales y 

costeros, y conserva un profundo respeto por la naturaleza y su territorio. 

                                  Imagen 14.Imagen representativa de la cosmovisión punteña. 

 
Fuente: Google.com 

 

5.2.4 RIQUEZA CULTURAL: COSTUMBRES Y TRADICIONES  

a. Festividades religiosas 

Señor de los Desamparados: Se celebra con procesiones y misas, destacando la fe local.  
Virgen de la Candelaria: Se conmemora con misas, procesiones y festejos, incluyendo 
fuegos artificiales y peleas de gallos.  
San Pedro: Patrón de los pescadores, se celebra con procesiones marítimas y misas.  
Virgen del Carmen: La fiesta incluye misas, procesiones, bailes y fuegos artificiales.  

 

b. Gastronomía 

Platos de mar: Ceviche de camarones, chupe de pescado y parihuela son platos típicos.  
Platos andinos: Humitas y tamales, que pueden ser dulces o salados.  
Queso helado: Un dulce local muy apreciado.  

 

c. Otras costumbres 

Fiestas de carnaval: Se celebran en diferentes pueblos del valle de Tambo, incluyendo 
La Punta. 
Semana Santa: Se realiza la procesión del Santo Sepulcro. 
Quema de Judas: Tradición común en la zona, con lectura de testamento. 
Fiesta de las Cruces: Fiestas religiosas en diferentes barrios, con fuegos artificiales y 
peleas de gallos. 
Aniversario del distrito: Se celebra con festejos y actividades culturales. 
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5.2.5 Educación y salud 

a. Educación  

Según datos del Proyecto Educativo Local (PEL) de la UGEL Islay, en 2022 el distrito de 

Punta de Bombón contaba con 20 instituciones educativas distribuidas en los niveles de 

inicial, primaria y secundaria, atendiendo a un total de 1,510 estudiantes con el apoyo de 

97 docentes. Sin embargo, no se registran instituciones de educación superior, como 

institutos tecnológicos o pedagógicos, ni Centros de Educación Técnico-Productiva 

(CETPRO), lo que limita las opciones de formación postsecundaria para los jóvenes de 

la localidad. 

                                            Tabla 11. Instituciones educativas distritales  

NIVEL 

EDUCATIVO 

N.º DE 

INSTITUCIONES 

N.º DE 

ESTUDIANTES 

N.º DE 

DOCENTES 

Inicial 6 275 22 

Primaria 8 720 42 

Secundaria 6 515 33 

TOTAL 20 1510 97 

Fuente: Proyecto Educativo Local (PEL-2022) de la UGEL Islay 

 

El distrito de Punta de Bombón tiene las Instituciones Educativas: 

Instituciones Educativas Inicial – Jardín 

• I.E. Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa 

• I.E. Milagroso Niño Jesús 

Instituciones Educativas Inicial – Jardín y Primaria 

• I.E. 40488 Ernesto de Olazábal 

• I.E. 40490 Señor de los Desamparados 

• I.E. Particular San Rafael  

Instituciones Educativas Primaria 

• I.E. 40505 

• I.E. 40506 Eduardo Lopez de Romaña 

• I.E. Ceba Everardo Zapata Santillana 

Instituciones Educativas Secundaria  

• I.E. Víctor Manuel Torres Cáceres 

 

Además de acuerdo al Censo Nacional de 2017(INEI), el distrito de Punta de Bombón 

presenta una tasa de alfabetización del 96.5% en la población de 15 años a más 

.  

                                   Tabla 12.Tasas de alfabetización 

 

 

Fuente: INEI (2017) 

En cuanto al nivel educativo alcanzado, el 30.2% de la población completó la 

educación primaria, el 35.7% alcanzó la secundaria completa, el 12.4% finalizó 

estudios superiores no universitarios y el 8.9% completó la educación superior 

universitaria.  

Distrito Tasa de alfabetización 

Punta de Bombón 96.5% 

Arequipa Región (prom.) 95.4% 

Perú (nacional) 94.5% 
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                                            Tabla 13.Comparativa de niveles educativos. 

Nivel Educativo Punta de Bombón 
(%) 

Arequipa Región 
(%) 

Perú 
(%) 

Primaria completa 30.2% 23.1% 28.5% 

Secundaria completa 35.7% 37.8% 35.2% 

Superior no universitaria 
completa 

12.4% 13.9% 11.6% 

Superior universitaria 
completa 

8.9% 15.1% 12.2% 

Fuente: Censo Nacional de 2017(INEI) 

Respecto a la asistencia escolar, el 78.3% de los niños de 3 a 5 años asisten a educación 

inicial, el 95.6% de los niños de 6 a 11 años asisten a primaria, y el 89.4% de los 

adolescentes de 12 a 16 años cursan la educación secundaria. 

                                            Tabla 14. Porcentaje de cobertura educativa según edades. 

Rango de Edad 
(años) 

Punta de Bombón 
(%) 

Región Arequipa 
(%) 

Perú 
(%) 

3 – 5 (educación 
inicial) 

78.3% 83.6% 81.4% 

6 – 11 (primaria) 95.6% 96.2% 95.7% 

12 – 16 (secundaria) 89.4% 90.3% 88.9% 

Fuente: Censo Nacional de 2017(INEI) 

                         Imagen 15. Desfile escolar Punta de Bombón 

       

Fuente: Google.com 

Por otro lado, uno de los principales retos es la baja continuidad educativa después de la 

educación básica regular. El 11.6% de los jóvenes entre 18 y 29 años no se involucran 

en ninguna institución educativa de formación técnica o universitaria. Esta cifra se eleva 

al 21.3% en el grupo de adultos jóvenes de 30 a 44 años. Estas estadísticas reflejan una 

tendencia preocupante de deserción o falta de acceso a la educación superior en la 

población joven y adulta del distrito. 

                                          Tabla 15. Grupos etarios sin continuidad educativa 

GRUPO ETARIO(AÑOS) SIN ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

18 – 29 11.60% 

30 – 44 21.30% 

Fuente: Censo Nacional de 2017(INEI) 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

31 
 

Así mismo, los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes muestran una 

disminución en los niveles de logro satisfactorio en comprensión lectora y matemática 

entre 2016 y 2018. En comprensión lectora, el porcentaje de estudiantes con nivel 

satisfactorio pasó del 66% en 2016 al 36% en 2018. En matemática, la disminución fue 

del 57% al 30% en el mismo período. 

                                   Tabla 16. Evaluación Censal de Estudiantes. 

 

 

 

 

 

Fuente: Evaluación Censal 2016-2018. 

 

En lo correspondiente al programa Qali Warma benefició a 911 estudiantes en 11 

instituciones educativas del distrito en 2022, proporcionando alimentación escolar y 

contribuyendo al bienestar de los alumnos.  

 

Además, iniciativas como el programa “Matemática y Comunicación para Todos”, 

impulsado por el proyecto Tía María en colaboración con el Instituto Apoyo, han buscado 

mejorar los procesos de aprendizaje en el Valle de Tambo, beneficiando a más de 1,000 

escolares. 

 

                                     Tabla 17. Iniciativas de programas y proyectos educativos 

Programa / Proyecto Beneficiarios 
estimados 

Institución responsable 

Matemática y Comunicación para 
Todos 

1,000+ escolares Proyecto Tía María + Instituto 
Apoyo 

Mejoramiento de infraestructura 
escolar (2023) 

9 colegios Municipalidad Distrital de Punta 
de Bombón 

Fuente: Programa Matemática y comunicación parar todos. 

  

Para el año 2033, se proyecta que el distrito de Punta de Bombón podría alcanzar una 

tasa de alfabetización del 98.5% en la población mayor de 15 años, consolidando así un 

acceso casi universal a la lectura y escritura. En cuanto al nivel educativo, se estima que 

la proporción de personas con secundaria completa aumente del 35.7% al 45%, y que 

aquellos con educación superior (universitaria y técnica) pasen del 21.3% a 

aproximadamente el 30%, siempre que se implementen estrategias para acercar la 

educación postsecundaria al distrito. Asimismo, se prevé que la asistencia escolar en 

educación inicial (3 a 5 años) se eleve del 78.3% al 90%, mientras que en los niveles de 

primaria y secundaria se mantendrían o superarían coberturas del 96%, reflejando un 

sistema educativo más inclusivo y continuo.  

 

Esta proyección depende del fortalecimiento de la infraestructura, la capacitación docente 

y la implementación de políticas que garanticen la calidad y continuidad de la educación. 

Área 2016 (% 
Satisfactorio) 

2018 (% 
Satisfactorio) 

Variación 

Comprensión 
Lectora 

66% 36% -30 pp 

Matemática 57% 30% -27 pp 
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                     Imagen 16. Colegio nivel inicial Punta de Bombón 

 
Fuente: Google.com 

b. Salud 

La provincia de Islay, ubicada en la región Arequipa, cuenta con una red de 

establecimientos de salud pertenecientes al sistema público (administrado por la Red de 

Salud Islay) y al servicio de ESSALUD. Actualmente, la Red de Salud Islay administra 13 

establecimientos públicos, organizados en 04 microrredes: La Punta, Alto Inclán, 

Cocachacra y San Isidro. Esta red tiene cobertura en los seis distritos de la provincia: 

Punta de Bombón, Dean Valdivia, Cocachacra, Mollendo, Mejía e Islay (Matarani), con 

una población asignada de 52,034 habitantes.  

                                        Imagen 17.Centro de Salud la Punta. 

             
Fuente: Google.com 

De los 13 establecimientos bajo su jurisdicción, se cuentan 05 Centros de Salud y 08 

Puestos de Salud, distribuidos estratégicamente según los corredores socioeconómicos 

y la accesibilidad geográfica. Uno de los centros más importantes de la red es el Centro 

de Salud Alto Inclán (I-4) en Mollendo, que funciona como centro de referencia provincial, 

aunque con limitaciones en capacidad y cobertura. 

 

En el distrito de Punta de Bombón, la atención médica se concentra en el Centro de Salud 

La Punta, perteneciente a la Microred del mismo nombre. Este establecimiento, 

categorizado como I-3, cuenta con 32 trabajadores de salud y atiende en horario 

restringido de 08:00 a 20:00 horas, sin servicio nocturno ni hospitalización. A 

continuación, se presenta una tabla que resume la infraestructura y personal del 

establecimiento en Punta de Bombón: 
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                                                                   Tabla 18. Caracterización Centro de Salud la Punta. 

Establecimiento Categoría Personal 
Asignado 

Horario 
Atención 

Servicios 
Brindados 

Hospitalización 

Centro de Salud 
La Punta 

I-3 32 
personas 

08:00 – 
20:00 h 

Consulta 
externa, 

programas 
preventivos 

No 

Fuente: Elaboración propia.  

 

En cuanto a los indicadores de salud, se identifican preocupantes niveles de anemia 

infantil, con una prevalencia de 20.3% en la provincia de Islay en niños menores de 36 

meses, mientras que en Punta de Bombón se reportaron 3 casos en ese grupo. La 

desnutrición crónica infantil alcanza un 18% en la provincia, por debajo del promedio 

regional (30%), aunque sigue siendo un desafío de salud pública. 

                                                                                        Tabla 19.Indicadores de Salud 

Indicador de Salud Provincia de Islay Punta de Bombón 

Anemia infantil (<36 meses) 20.3% 3 casos 

Desnutrición crónica infantil 18.0% — 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Adicionalmente, factores sociales y económicos agravan el panorama sanitario. En zonas 

rurales como Punta de Bombón, el 89.5% de viviendas tiene pisos de tierra, el 87.1% 

cocina con leña o carbón y el 66% no tiene acceso adecuado a agua potable, lo que 

incrementa enfermedades respiratorias y digestivas. A ello se suma que solo el 44.1% de 

personas con problemas de salud busca atención médica, según el INEI, reflejando una 

brecha entre aseguramiento y atención efectiva. 

                                                                  Tabla 20.Indicadores socioeconómicos y sanitarios 

Indicador Socioeconómico y Sanitario Porcentaje (%) 

Viviendas con piso de tierra 89.5% 

Viviendas que utilizan leña o carbón para cocinar 87.1% 

Viviendas sin acceso adecuado a agua potable 66.0% 

Personas que buscan atención médica ante problemas de salud 44.1% 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Por otra parte, los esfuerzos por mejorar la infraestructura han enfrentado retrocesos. En 

febrero de 2024, el Gobierno Regional de Arequipa retiró el proyecto de “Mejoramiento 

de los Servicios de Salud en el EE.SS. Punta de Bombón”, valorizado en S/ 20 millones, 

debido a la falta de expediente técnico aprobado. Esto pone en riesgo la continuidad de 

mejoras urgentes para el distrito. 

 

El año 2033 representa una oportunidad clave para cerrar brechas históricas en el acceso 

a servicios de salud en Punta de Bombón. El escenario dependerá en gran medida de la 

voluntad política, la ejecución eficiente del gasto público y la priorización de la salud como 

eje del desarrollo humano. Con intervención estatal oportuna y sostenida, es factible 

transformar la realidad actual, pasando de un sistema limitado y reactivo a uno 

preventivo, accesible y digno para toda la población del distrito. 

 

                                                                    Tabla 21.Proyecciones del sector Salud en Punta de Bombón. 
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Fuente: Elaboración propia.  

5.3. CARACTERÍSTICAS URBANAS 

5.3.1 Características territoriales 

En los últimos 20 años, el distrito de Punta de Bombón ha crecido de manera 

desordenada, sin una adecuada planificación territorial. Para enfrentar esta situación, el 

Plan de Desarrollo Urbano 2022–2031 ha implementado una sectorización del distrito con 

el fin de organizar el uso del suelo, reservar espacios para equipamiento urbano y mejorar 

la prevención de riesgos. 

 

                                                                           Tabla 22. Coordenadas UTM- Zona 19 

 

 Fuente: Elaboración propia.  

 

Los sectores definidos coinciden con los sectores catastrales oficiales y reflejan la 

complejidad geográfica del distrito. Se identificaron ocho unidades territoriales, 

clasificadas en zonas urbanas, rurales y eriazas, cada una con características propias en 

cuanto a ocupación, densidad, extensión territorial y distribución poblacional. 

Siendo las principales acciones y/o intervenciones por unidades territoriales: 

 

• Unidad Territorial I : Corresponde al Sector Urbano 01 

• Unidad Territorial II : Corresponde a los Sectores Urbanos 02 y 07 

• Unidad Territorial III : Corresponde al Sector Urbano 05 

• Unidad Territorial IV : Corresponde al Sector Urbano 04 

• Unidad Territorial V : Corresponde al Sector Urbano 03 

• Unidad Territorial VI : Corresponde al Sector Urbano 08 

• Unidad Territorial VII : Corresponde al Sector Urbano 06 

• Unidad Territorial VIII: Corresponde a área rural y eriaza 

 

El área de intervención para el PLAN ESPECIFICO LA CABRERIA 1 – U.C. 00109 se 

encuentra ubicada dentro de la Unidad Territorial V y de la Unidad Territorial VII que a su 

vez corresponde a los Sectores 03 y 06.           

Indicador Situación Actual 
(2024) 

Proyección 
Negativa 2033 

Proyección Positiva 
2033 

Población estimada 7,000 habitantes 
aprox. 

>9,000 habitantes >9,000 habitantes 

Cobertura atención 
médica 

44.1% de personas 
atendidas 

<50% ≥70% 

Anemia infantil (<36 
meses) 

20.3% (provincia de 
Islay) 

>18% <10% 

Desnutrición 
crónica infantil 

18.0% (provincia de 
Islay) 

≈18% ≤12% 

Atención médica 
nocturna 

No disponible No disponible Sí (Centro de Salud I-
4) 

Categoría del 
establecimiento 

I-3 (sin 
hospitalización) 

I-3 I-4 (con 
hospitalización) 

Personal de salud 
disponible 

32 trabajadores 35–38 
trabajadores 

≥50 trabajadores 

Inversión en 
infraestructura 

Proyecto retirado (S/ 
20 millones) 

Sin reactivación 
del proyecto 

Proyecto ejecutado 
(S/ 20 millones) 

 
Zona UTM  

EJE "X" EJE "Y" ALTITUD 

19 8097343.88 203620.22 11 m.s.n.m 
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                               Imagen 18.Ámbito de intervención en relación con las unidades territoriales. 

                                       

Fuente: Adaptado de PDU 2022-2031 

5.3.2 ZONIFICACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 

 

La zonificación es una herramienta técnico-normativa que regula el uso del suelo en los 

Planes de Desarrollo Urbano. Su objetivo es guiar el crecimiento territorial de manera 

sostenible, considerando la capacidad del suelo y la normativa vigente, y permitiendo la 

adecuada ubicación de actividades sociales, económicas, industriales y de 

infraestructura. 

 

Dentro del área de intervención se han definido las siguientes zonas: 

 

• Residencia de Densidad Baja (RDB) 

• Residencia de Densidad Media (RDM) 

• Educación (E1) 

• Usos Especiales (OU) 

• Zona de Reglamentación Especial (ZRE), tipos 2 y 6 

• Zona de Recreación Pública (ZRP) 

• Zona Agrícola (ZA) 

• Zona de Protección Ambiental (ZPA) 

 

 

Aunque el 80 % del ámbito de intervención está destinado al uso agrícola, la zonificación 

predominante en términos edilicios corresponde a la categoría Residencial de Densidad 

Media (RDM), que abarca el 18 % del área. Esta categoría está orientada principalmente 

al uso habitacional y permite una ocupación de mediana densidad, incluyendo 

edificaciones unifamiliares, multifamiliares y conjuntos habitacionales, así como otros 

usos complementarios compatibles. (Ver Plano UA.01). 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

36 
 

                                          Imagen 19. Zonificación del área de intervención 

                                            
Fuente: Elaboración propia.  

 

Cabe destacar que el área específica de intervención está clasificada como Zona de 

Reglamentación Especial Tipo 6 (ZRE-6), conforme al Documento N.° 009-2024-MPI-

A-GM-GDUR emitido por la Municipalidad Provincial de Islay. 

 

 

Al respecto el PDU Punta de Bombón 2022-2031 define dicha zonificación como:  

 

 

 

Zona de Reglamentación Especial 6- ZRE-6 

 

Se ubica a lo largo del circuito de playas, con la intervención de equipamiento implementado por 

la Municipalidad distrital de La Punta de Bombón. Por tanto, se está proponiendo la Zona de 

Reglamentación Especial 6 ZRE6 que tendrá que realizar un Plan Específico para planificar las 

actividades, equipamientos a implementarse teniendo en cuenta el aspecto Económico, Ambiental 

y Turístico. 

 

Esta zona corresponde al Eje Costero de Punta de Bombón; posee un alto valor ecológico y 

paisajista. 

 

En esta zona se cumplirá de manera irrestricta la Ley 26856 que Declara que las playas del litoral 

son bienes de uso público, inalienables e imprescriptibles y establece zona de dominio restringido 

y su reglamento DS 050 – 2006 – EF. Así mismo, se respetarán las áreas de faja marginal de los 

drenes de irrigación, los mismos que constituirán a su vez en Rutas de Evacuación en caso de 

Tsunami, previo estudio técnico.  

 

En esta zona se deberá elaborar un Plan Específico para la determinación de los parámetros 

urbanos y tipos de edificación compatibles con el área mencionada. 
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                                 Imagen 20. Certificado de Zonificación y vías del área de intervención. 

 
 

 

                  Fuente: Propiedad de Desarrollo Inmobiliario Vive S.A.C  
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5.3.3 Altura de edificación 
                                                                             Tabla 23. Diagnóstico de altura de Edificación. 

 

 

 

 

 

                                                                             

                                                                                            Fuente: Elaboración propia.  

La altura predominante de edificación en el ámbito de intervención corresponde a 

construcciones de 1 a 2 pisos, representando aproximadamente el 80 % del territorio 

construido, lo que indica una tendencia hacia un desarrollo de baja a media densidad. En 

contraste, entre el 15 y 18 % del área presenta edificaciones de 3 pisos o más, localizadas 

principalmente cerca del malecón y zonas comerciales, lo que evidencia una estrategia 

de concentración de actividades económicas y turísticas sin alterar significativamente la 

escala urbana del entorno. (Ver Plano A.01). 

 

                                          Imagen 21.Plano de altura de edificación 

 

Fuente: Elaboración propia.  

5.3.4 Material predominante de construcción  

Se evidencia que aproximadamente el 95 % de las edificaciones están construidas con 

material noble, como ladrillo y concreto, lo que refleja un alto grado de consolidación 

urbana y una infraestructura formal y resistente. En contraste, apenas un 5 % de las 

construcciones corresponden a materiales precarios como adobe, esteras u otros, 

ubicados de forma dispersa y marginal. Esta distribución sugiere que el área intervenida 

cuenta mayoritariamente con edificaciones permanentes, adecuadas para soportar 

procesos de desarrollo urbano sostenido. (Ver Plano M.01) 

Altura de 
Edificación 

Color en 
el Plano 

Estimación 
del Área (%) 

Observaciones 

1 a 2 pisos Celeste 
claro 

≈ 80 % Es la tipología predominante, presente 
en casi todo el sector levantado. 

3 pisos a más Verde ≈ 15–18 % Concentrada principalmente en la 
parte norte del ámbito de intervención. 

Coincide con una zona más 
densamente urbanizada. 

Sin edificación 
clara / uso mixto 

/ otros 

Blanco o 
sin color 

≈ 2–5 % Áreas sin especificar altura o que no 
presentan construcción definida 

(terrenos vacíos o de uso especial). 
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Material de 
construcción 

Color en 
plano 

Estimación 
del área (%) 

Observaciones 

Material noble 
(ladrillo/concreto) 

Amarillo �§����������  Este tipo de edificación se concentra 
especialmente en la zona urbana 

consolidada al norte del área 
intervenida, lo que sugiere mayor 

inversión, permanencia y seguridad 
estructural. 

Adobe, esteras, 
otros 

Rojo �§��������  Se observa de forma dispersa y muy 
limitada dentro del área de 

intervención, posiblemente asociado a 
construcciones precarias o de 

carácter temporal. 
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Tipo de Área Porcentaje (%) 
Espacios de recreación pública 0.3 % 

Zona de playas 5.0 % 
Plaza principal de Punta de Bombón 0.1 % 

Otros usos del suelo (residencial, agrícola, etc.) 94.6 % 
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 Superior 
izquierda 

Plátano / Banano (Musa 
spp.) 

Planta de cultivo tropical, común 
en zonas cálidas.  

Centro 
superior 

Palmera (Phoenix 
canariensis) 

Especie ornamental típica de 
zonas urbanas costeras. 

Derecha 
superior 

Tamarix o similar Arbusto tolerante a suelos salinos, 
usado como cortavientos. 

 Izquierda 
media 

Palmera (posible Phoenix 
dactylifera o similar) 

Palmera posiblemente datilera, 
común en zonas desérticas 

agrícolas. 
Izquierda 
inferior 

Agave (Agave americana o 
similar) 

Planta suculenta usada para 
delimitar parcelas.  

Centro 
inferior 

Tamarix o arbusto costero Similar al de la parte superior 
derecha; típico de zonas litorales 

áridas. 
Derecha 
inferior 

Palmera ornamental De tronco corto, probablemente 
Chamaerops humilis. 
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�U�H�V�X�O�W�D���I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���U�H�F�R�Q�R�F�H�U���O�D���L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D���G�H���O�R�V���F�D�Q�D�O�H�V���\���G�U�H�Q�H�V���S�U�y�[�L�P�R�V���D���O�D���]�R�Q�D��
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�S�U�H�Y�L�Q�L�H�Q�G�R�� �L�Q�X�Q�G�D�F�L�R�Q�H�V�� �\�� �J�D�U�D�Q�W�L�]�D�Q�G�R�� �H�O�� �D�G�H�F�X�D�G�R�� �H�V�F�X�U�U�L�P�L�H�Q�W�R�� �V�X�S�H�U�I�L�F�L�D�O����
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�G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���X�U�E�D�Q�R�����6�X���D�G�H�F�X�D�G�D���F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���W�D�P�E�L�p�Q���H�Y�L�W�D���O�D���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q���P�D�U�L�Q�D���S�R�U��
�D�U�U�D�V�W�U�H���G�H���U�H�V�L�G�X�R�V���\���D�J�X�D�V���V�H�U�Y�L�G�D�V�����3�R�U���W�D�Q�W�R�����F�X�D�O�T�X�L�H�U���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q���H�Q���H�O���i�U�H�D���G�H�E�H��
�F�R�Q�V�L�G�H�U�D�U���V�X���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���H�Q���H�O���S�O�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���X�U�E�D�Q�R�����P�H�G�L�D�Q�W�H���H�V�W�X�G�L�R�V���K�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R�V����
�]�R�Q�D�V���G�H���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���\���V�R�O�X�F�L�R�Q�H�V���V�R�V�W�H�Q�L�E�O�H�V�����D�V�H�J�X�U�D�Q�G�R���X�Q���F�U�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���R�U�G�H�Q�D�G�R���\��
�U�H�V�S�H�W�X�R�V�R���F�R�Q���H�O���H�Q�W�R�U�Q�R���Q�D�W�X�U�D�O�����S�R�U���O�R���W�D�Q�W�R�����Q�R���D�I�H�F�W�D���Q�H�J�D�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���D���X�Q�D���I�X�W�X�U�D��
�L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q���������9�H�U���3�O�D�Q�R���&�������� 
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���������P���� 

�x �7�U�D�P�R�����������(�V�W�D���X�E�L�F�D�G�R���D�O���2�H�V�W�H�����F�R�Q���X�Q�D���V�H�F�F�L�y�Q���D�S�U�R�[�L�P�D�G�D���G�H�������������P�� 
�x �7�U�D�P�R�����������(�V�W�D���X�E�L�F�D�G�R���D�O���6�X�U�����F�R�Q���X�Q�D���V�H�F�F�L�y�Q���G�H�����������P���D�S�U�R�[�L�P�D�G�D�P�H�Q�W�H���� 
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�G�L�U�H�F�W�D�P�H�Q�W�H���D�O���Q�~�F�O�H�R���X�U�E�D�Q�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���X�Q�D���U�H�G���G�H���Y�t�D�V���F�O�D�U�D�P�H�Q�W�H���M�H�U�D�U�T�X�L�]�D�G�D�V�����/�D��
�S�U�L�Q�F�L�S�D�O���F�R�Q�H�[�L�y�Q���V�H���G�D���D���W�U�D�Y�p�V���G�H���X�Q�D���Y�t�D���D�U�W�H�U�L�D�O���S�U�R�\�H�F�W�D�G�D�����O�t�Q�H�D���D�]�X�O���G�L�V�F�R�Q�W�L�Q�X�D������
�T�X�H���D�W�U�D�Y�L�H�V�D���G�H���Q�R�U�W�H���D���V�X�U���\���S�H�U�P�L�W�H���X�Q���D�F�F�H�V�R���U�i�S�L�G�R���G�H�V�G�H���H�O���F�H�Q�W�U�R���K�D�F�L�D���O�D���]�R�Q�D��
�F�R�V�W�H�U�D�����$�G�H�P�i�V�����V�H���S�U�R�\�H�F�W�D�Q���Y�t�D�V���Y�H�F�L�Q�D�O�H�V���\���S�D�L�V�D�M�L�V�W�D�V�����O�t�Q�H�D�V���F�H�O�H�V�W�H�V���F�R�Q�W�L�Q�X�D�V����
�T�X�H���U�H�I�R�U�]�D�U�i�Q���O�D���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���i�U�H�D���F�R�Q���O�D���W�U�D�P�D���X�U�E�D�Q�D���F�R�Q�V�R�O�L�G�D�G�D���D�O���Q�R�U�W�H�������9�H�U��
�3�O�D�Q�R���$�7�������� 
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Indicador Valor (2017-2022) Fuente 
Cobertura del servicio de agua 

potable 
78.0% PEI Sedapar 2018�±

2022 
Continuidad promedio del 

servicio 
12 horas/día PEI Sedapar 2018�±

2022 
Niveles de cloro residual Dentro de rango 

normativo 
PEI Sedapar 2018�±

2022 
Niveles de turbiedad Dentro de estándares 

óptimos 
PEI Sedapar 2018�±

2022 
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Etapa del Proceso Descripción Técnica 

Captación Extracción desde el pozo tubular Santa Mónica 

Impulsión Tuberías de PVC de 8" transportan agua a cámara de bombeo 

Almacenamiento Reservorio en cerro Bandurrias (Capacidad: 636 m³) 

Distribución Por gravedad desde el reservorio hacia zonas urbanas 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

45 
 

U.C. 00109, así como toda el área de la franja costera, aún depende del 

autoabastecimiento para cubrir su demanda de agua potable. 

 

                                                        Tabla 29. Proyectos sanitarios en Punta de Bombón 

 

 

 

                            

                                                                        

                                                                                               Fuente: Elaboración propia. 

b. Sistema de Desagüe  

El sistema de alcantarillado de Punta de Bombón está compuesto por una red de 

colectores que transportan las aguas residuales por gravedad hacia pozos de oxidación 

ubicados en las zonas más bajas del distrito. La infraestructura se compone de:  

 

 
                                          Tabla 30. Caracterización del sistema de desagüe 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Según datos del Programa de Saneamiento Rural (PRS) 2021–2025, el servicio de 

alcantarillado en el distrito alcanza una cobertura del 96.3%, lo que representa 

aproximadamente 7,178 habitantes. Sin embargo, aún 276 personas (3.7%) no cuentan 

con acceso a este servicio básico. Aunque el nivel de cobertura es considerablemente 

alto, esta brecha restante representa un desafío pendiente para Sedapar y las 

autoridades locales. 

                                                   Tabla 31.Cobertura del servicio de desagüe 

Proyecto Detalles 

Instalación de redes de 
alcantarillado 

50.5 metros lineales (tubería 
8”) 

Conexiones domiciliarias Varias viviendas 
beneficiadas 

Estado del proyecto Ejecutado por convenio 

Componente Detalle 

Colectores 
principales 

Tuberías de 8 pulgadas en vías principales 

Colectores 
secundarios 

Tuberías de 4 pulgadas en vías secundarias 

Pozos de 
oxidación 

2 principales para el distrito; 1 adicional en el 
anexo de Bombón y otro en Pampilla 

Estaciones de 
bombeo 

2 estaciones para aguas residuales 

Líneas de 
impulsión 

2 líneas que complementan el sistema de 
recolección 

Áreas de drenaje 6 zonas definidas para la evacuación de aguas 
residuales 
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Indicador Valor aproximado 

Población total 7,454 habitantes 

Población con acceso al 
servicio 

7,178 habitantes 
(96.3%) 

Población sin acceso al servicio 276 habitantes (3.7%) 
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c. Sistema Eléctrico 

Punta de Bombón se encuentra dentro del área de concesión de SEAL, empresa que 

distribuye electricidad en la región de Arequipa. El suministro eléctrico en el distrito 

proviene del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), lo que garantiza una 

fuente de energía estable y continua. 

Según el Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER) 2024-2033, la cobertura eléctrica 

en áreas rurales del Perú ha alcanzado el 84.5% al finalizar el año 2022. En el caso 

específico de Punta de Bombón, se estima que la cobertura eléctrica supera el 90%, 

considerando tanto las zonas urbanas como rurales. 

 

                                                           Tabla 32. Población abastecida del servicio 

 

 

 

 

 

 

 
                                                          Fuente: Plan nacional de electrificación rural (PNER) 

Actualmente se desarrollan diversos proyectos gestionados principalmente por SEAL 

(Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A.). Uno de los principales proyectos consiste en el 

cambio de nivel de tensión del alimentador que abastece al distrito, con el fin de optimizar 

la calidad del suministro eléctrico, reducir fluctuaciones de voltaje y mejorar la estabilidad 

del sistema.  

Asimismo, se están ejecutando proyectos de ampliación de redes eléctricas, lo que 

permitirá aumentar la cobertura del servicio. De manera complementaria, SEAL lleva a 

cabo labores de mantenimiento, lo que incluye revisión de transformadores, postes y 

redes, con el objetivo de asegurar la continuidad del servicio y minimizar riesgos de cortes 

eléctricos. 

 
                                               Tabla 33.Cuadro de desafíos identificados en la cobertura 

 

 

 

 

 

 
                                                               

Fuente: Elaboración propia 

 

El área de intervención del Plan Específico U.C. 00109, LA CABRERIA 01, cuenta con 

factibilidad vigente de suministro eléctrico, otorgada por SEAL, lo que garantiza el acceso 

técnico al servicio. Esta condición permite el desarrollo de infraestructura adecuada, 

facilitando el crecimiento urbano y turístico. Asimismo, la vigencia de esta factibilidad 

permite impulsar proyectos de inversión sin restricciones eléctricas, promoviendo un 

desarrollo urbano planificado y sostenible. 

 

Indicador Valor 
Absoluto 

Porcentaje 
(%) 

Población total 7,454 
habitantes 

100% 

Población con acceso al 
servicio 

6,708 
habitantes 

90.0% 

Población sin acceso al 
servicio 

746 habitantes 10.0% 

Desafío identificado Nivel de afectación 
estimado 

Observación técnica 

Zonas rurales sin 
cobertura 

10% Especialmente en sectores 
dispersos y de difícil acceso 

Fluctuaciones de 
voltaje 

Medio Afecta equipos y calidad del 
servicio 

Infraestructura 
obsoleta 

Moderado Necesaria renovación de postes, 
transformadores, etc. 
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Tipo de Alojamiento Cantidad 
Aproximada 

Capacidad 
Estimada 
(plazas) 

Porcentaje 
sobre Total (%) 

Hoteles registrados (2-3 
estrellas) 

3 40 15% 

Hospedajes familiares 
formales 

5 40 15% 

Viviendas temporales (no 
registradas) 

20+ 120 45% 

Casas alquiladas por 
temporada 

10 50 19% 

Centros 
recreativos/albergues 

2 15 6% 

Total, estimado 40 265 100% 
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Según Prensa Regional, la Municipalidad de Punta de Bombón ha realizado operativos 

de inspección a hospedajes, hoteles y restaurantes, encontrando establecimientos 

operando sin licencia o sin condiciones adecuadas de salubridad y seguridad. Esto 

ha motivado la emisión de notificaciones formales e instancias para regularización del 

servicio. 

 

Según registros de la municipalidad distrital el diagnóstico del alojamiento turístico en 

Punta de Bombón revela una oferta diversa pero altamente informal. Se estima la 

existencia de aproximadamente 40 establecimientos, con una capacidad total de 265 

plazas. El 45% de esta capacidad corresponde a viviendas temporales no registradas, lo 

que muestra una fuerte dependencia de alojamientos informales, especialmente durante 

la temporada alta de verano. Los hoteles registrados (2-3 estrellas) y hospedajes 

familiares formales representan en conjunto solo el 30% de la oferta (80 plazas), mientras 

que las casas alquiladas por temporada suman el 19% y los centros 

recreativos/albergues, un 6%. 

 

                                                         Tabla 35. Problemas relacionados a los hospedajes y viviendas temporales 

 

 

 

 

                                                                                             Fuente: Prensa regional, MDPB. 

Esta estructura refleja una marcada estacionalidad en la demanda turística y la falta de 

regulación en gran parte del servicio. Además, la Municipalidad ha identificado 

deficiencias como falta de licencias, condiciones sanitarias inadecuadas y ausencia de 

elementos básicos de seguridad. Estas situaciones impulsan la necesidad de formalizar 

las viviendas temporales, fortalecer la fiscalización, y promover inversiones en 

infraestructura turística para consolidar un crecimiento ordenado, seguro y sostenible en 

el distrito. 

 

                                                          Tabla 36. Relación de hoteles y hospedajes reconocidos en Punta de Bombón 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                             Fuente: Prensa regional, MDPB.  

Problema Identificado Frecuencia Aproximada Impacto 

Falta de licencia municipal Alta Alto 

Condiciones sanitarias inadecuadas Media Medio 

Falta de señalización y extintores Alta Alto 

Alojamientos informales sin registro Muy Alta Alto 

Nombre del 
Alojamiento 

Dirección Tipo de 
Establecimiento 

Servicios Destacados 

Hotel El 
Remanzo 

Av. Olazábal 
464, Punta de 

Bombón 

Hotel 1 estrella Wi-Fi gratis, recepción 24h, 
habitaciones con baño 

privado, TV de pantalla plana, 
servicio de habitaciones. 

Hospedaje El 
Gato Feliz 

Punta de 
Bombón 

Hospedaje familiar Ambiente acogedor, atención 
personalizada, ideal para 

familias. 

G&E Beach 
House 

Punta de 
Bombón 

Hospedaje 
turístico 

Alojamiento frente al mar, 
ideal para grupos grandes, 

cocina equipada. 

Alojamiento 
Salas 

Punta de 
Bombón 

Hospedaje 
turístico 

Piscina, áreas recreativas, 
habitaciones familiares.  
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�D�W�H�Q�F�L�y�Q�����5�H�F�R�Q�R�F�H�U���H�V�W�D���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���\���I�R�P�H�Q�W�D�U���O�D���I�R�U�P�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���\���S�O�D�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���H�V�W�H��
�W�L�S�R���G�H���L�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���S�H�U�P�L�W�L�U�i���Q�R���V�R�O�R���P�H�M�R�U�D�U���O�D���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���G�H�O���Y�L�V�L�W�D�Q�W�H�����V�L�Q�R���W�D�P�E�L�p�Q��
�L�P�S�X�O�V�D�U���X�Q���F�U�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���W�X�U�t�V�W�L�F�R���R�U�G�H�Q�D�G�R���\���V�R�V�W�H�Q�L�E�O�H���S�D�U�D���H�O���G�L�V�W�U�L�W�R�� 
 

�F�� �&�R�P�H�U�F�L�R���\���V�H�U�Y�L�F�L�R�V 
�2�W�U�R���W�L�S�R���G�H���F�R�P�H�U�F�L�R���T�X�H���S�R�G�H�P�R�V���K�D�O�O�D�U���H�Q���H�O���i�P�E�L�W�R���G�H���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q���V�R�Q���O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V��
�G�H���F�R�P�L�G�D���\���S�R�V�W�U�H�V�� 

�x �+�H�O�D�G�H�U�t�D���0�D�X�U�L�F�L�R 
�x �-�R�D�T�X�t�Q���S�L�]�]�H�U�t�D 
�x �5�H�V�W�D�X�U�D�Q�W�H���3�X�U�D���6�D�Q�J�U�H 
�x �5�H�V�W�D�X�U�D�Q�W�H���(�O���&�D�U�D�M�R���0�D�U�L�Q�R 
�x �5�H�V�W�D�X�U�D�Q�W�H���/�D���3�R�V�D�G�D�����6�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���G�H�Q�W�U�R���G�H���G�R�P�L�Q�L�R��

�U�H�V�W�U�L�Q�J�L�G�R���� 
�x �5�H�V�W�D�X�U�D�Q�W�H���&�H�Y�L�F�K�H�U�t�D���3�X�Q�W�D���+�H�U�P�R�V�D 
�x �&�H�Y�L�F�K�H�U�t�D���2�U�J�X�O�O�R���1�R�U�W�H�x�R�������������������������������������������������� 

Nombre del 
Alojamiento 

Ubicación Tipo de 
Alojamiento 

Características Principales 

Casa Playa Divino 
Niño 

Punta de 
Bombón 

Casa de playa Ambientes acogedores, área 
verde, cerca de la playa y 

complejo deportivo. 
Casa de campo en 
Punta de Bombón 

Punta de 
Bombón 

Casa de 
campo 

Piscina, amplios jardines, ideal 
para familias grandes. 

Casa con piscina 
y vista al mar 

Punta de 
Bombón 

Casa de playa Piscina privada, vista al mar, 
acceso directo a la playa. 

Casa acogedora 
en zona tranquila 

Punta de 
Bombón 

Casa de 
alquiler 

Totalmente equipada, cerca de 
la playa, ideal para estancias 

prolongadas. 
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�ñ�ï 
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���������������������������������������������������������������������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������5�H�V�W�D�X�U�D�Q�W�H���O�D���S�R�V�D�G�D���X�E�L�F�D�G�D���H�Q���O�D���]�R�Q�D���G�H���3�O�D�\�D�V 

��������������������������������������������������������������������������������������������������  

���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P�� 

�G�� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D 
 

�(�O���H�T�X�L�S�D�P�L�H�Q�W�R���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R���P�i�V���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���G�H���O�D���F�L�X�G�D�G���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���V�H��
�H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���G�H�O���i�P�E�L�W�R���G�H���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q�����/�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���' �L�V�W�U�L�W�D�O���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q��
�E�U�L�Q�G�D���D�W�H�Q�F�L�y�Q���D���O�R�V���F�L�X�G�D�G�D�Q�R�V���S�D�U�D���T�X�H���U�H�D�O�L�F�H�Q���O�R�V���W�U�i�P�L�W�H�V���\���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V��
�F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�V���D���O�D�V���G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���L�Q�V�W�D�Q�F�L�D�V���G�H���J�R�E�L�H�U�Q�R�� 
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�3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���,�V�O�D�\���$�U�H�T�X�L�S�D 

�ñ�ð 
 

�����������������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�L�V�W�U�L�W�D�O���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 

������������������������������������������������������������������������������������������  

���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 

�H�� �6�H�J�X�U�L�G�D�G���3�R�O�L�F�L�D�O 
�(�O���G�L�V�W�U�L�W�R���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���F�X�H�Q�W�D���F�R�Q���X�Q�D���F�R�P�D�Q�G�D�Q�F�L�D���S�R�O�L�F�L�D�O���T�X�H���G�H�S�H�Q�G�H���G�H���O�D��
�S�R�O�L�F�t�D���Q�D�F�L�R�Q�D�O���G�H�O���3�H�U�~�����L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���D�G�V�F�U�L�W�D���D�O���P�L�Q�L�V�W�H�U�L�R���G�H�O���L�Q�W�H�U�L�R�U�����(�V�W�D���H�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���H�V��
�S�D�U�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���O�D���V�H�J�X�U�L�G�D�G���S�~�E�O�L�F�D���� 
 

�����������������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������&�R�P�L�V�D�U�L�D���3���1���3���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 

��������������������������������  
�������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 

�I�� �5�H�O�L�J�L�y�Q 
�/�D�V���H�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���F�X�O�W�R���V�R�Q���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�V���H�Q���V�X���P�D�\�R�U�t�D���S�R�U���O�D�V���H�Q�W�L�G�D�G�H�V���U�H�O�L�J�L�R�V�D�V���� 

�������������������������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������7�H�P�S�O�R���6�H�x�R�U���G�H���O�R�V���' �H�V�D�P�S�D�U�D�G�R�V�� 

��������������������������������������  
���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 



�3�O�D�Q���(�V�S�H�F�t�I�L�F�R�����/�D���&�D�E�U�H�U�t�D���������8���&�������������������8���&�������������������������������������� 
�3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���,�V�O�D�\���$�U�H�T�X�L�S�D 

�ñ�ñ 
 

�J�� �5�H�F�U�H�D�F�L�y�Q 
�(�Q���H�O���i�P�E�L�W�R���G�H���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q���W�D�P�E�L�p�Q���S�R�G�H�P�R�V���H�Q�F�R�Q�W�U�D�U���G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���H�T�X�L�S�D�P�L�H�Q�W�R�V��
�G�H�G�L�F�D�G�R�V���S�D�U�D���O�D���U�H�F�U�H�D�F�L�y�Q���S�~�E�O�L�F�D���G�H���O�R�V���S�R�E�O�D�G�R�U�H�V���F�R�P�R�� 
 

�x �3�O�D�]�D���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 
�x �&�t�U�F�X�O�R���6�R�F�L�D�O���/�D���3�X�Q�W�D 
�x �(�V�W�D�G�L�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 
�x �3�L�V�F�L�Q�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 
�x �0�D�O�H�F�y�Q���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 
�x �3�O�D�\�D�V���1�U�R������ 

 
���������������������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������&�L�U�F�X�O�R���6�R�F�L�D�O�����/�D���3�X�Q�W�D�������X�E�L�F�D�G�R���H�Q���O�D���F�D�U�U�H�W�H�U�D���$�5���������� 

 
�������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 

 

���������������������������������,�P�D�J�H�Q�����������(�V�W�D�G�L�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 

��������������������������������������������������������������������������������  

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P�� 
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�3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���,�V�O�D�\���$�U�H�T�X�L�S�D 

�ñ�ò 
 

�,�P�D�J�H�Q�����������3�O�D�]�D���F�t�Y�L�F�D���S�U�L�Q�F�L�S�D�O���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q 

����������������������������������������������������  

���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 

�,�P�D�J�H�Q�����������0�D�O�H�F�y�Q���\���3�O�D�\�D���1�ƒ������ 

��������������������������������������������������  

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���(�D�U�W�K���F�R�P 

�,�P�D�J�H�Q�����������3�L�V�F�L�Q�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���G�H���O�D���3�X�Q�W�D 

��������������������������������������������������  

���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����*�R�R�J�O�H���F�R�P 
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�3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���,�V�O�D�\���$�U�H�T�X�L�S�D 

�ñ�ó 
 

�K�� �&�X�O�W�X�U�D�O 
�(�O���&�U�L�V�W�R���%�O�D�Q�F�R���G�H���3�X�Q�W�D���G�H���%�R�P�E�y�Q���H�V���X�Q���H�P�E�O�H�P�i�W�L�F�R���P�L�U�D�G�R�U���X�E�L�F�D�G�R���H�Q���O�D���F�L�P�D���G�H�O��
�F�H�U�U�R���%�D�Q�G�X�U�U�L�D�V�����H�Q���O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���G�H���,�V�O�D�\�����U�H�J�L�y�Q���$�U�H�T�X�L�S�D�����(�V�W�D���L�P�S�R�Q�H�Q�W�H���H�V�F�X�O�W�X�U�D���G�H��
�����P�H�W�U�R�V���G�H���D�O�W�X�U�D���I�X�H���H�U�L�J�L�G�D���H�Q���K�R�P�H�Q�D�M�H���D�O�����6�H�x�R�U���G�H���O�R�V���' �H�V�D�P�S�D�U�D�G�R�V�������S�D�W�U�R�Q�R��
�O�R�F�D�O�����\���V�H���K�D���F�R�Q�Y�H�U�W�L�G�R���H�Q���X�Q���V�t�P�E�R�O�R���G�H���I�H���\���X�Q���D�W�U�D�F�W�L�Y�R���W�X�U�t�V�W�L�F�R���G�H�V�W�D�F�D�G�R���G�H���O�D���]�R�Q�D���� 
 
�' �H�V�G�H���V�X���X�E�L�F�D�F�L�y�Q���S�U�L�Y�L�O�H�J�L�D�G�D�����H�O���P�L�U�D�G�R�U���R�I�U�H�F�H���Y�L�V�W�D�V���S�D�Q�R�U�i�P�L�F�D�V���H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O�H�V���G�H��
�O�D���F�D�P�S�L�x�D���G�H�O���Y�D�O�O�H���G�H���7�D�P�E�R���\���O�D�V���H�[�W�H�Q�V�D�V���S�O�D�\�D�V���G�H�O���O�L�W�R�U�D�O���V�X�U���S�H�U�X�D�Q�R�����O�R���T�X�H���O�R��
�F�R�Q�Y�L�H�U�W�H���H�Q���X�Q���S�X�Q�W�R���G�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�R���S�D�U�D���O�R�F�D�O�H�V���\���Y�L�V�L�W�D�Q�W�H�V���T�X�H���E�X�V�F�D�Q���F�R�Q�W�H�P�S�O�D�U���O�D��
�E�H�O�O�H�]�D���Q�D�W�X�U�D�O���G�H���O�D���U�H�J�L�y�Q���� 
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Indicador Valor / Descripción 
Ubicación Distrito costero y agrícola 

Distancia a Arequipa 128 km al suroeste 
Población estimada ~8,000 habitantes 

Tiempo promedio de viaje 2 �± 2.5 horas 
Principales flujos Económicos, laborales, educativos, turísticos 

Ruta principal Panamericana Sur (PE-1S) + ramales 
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Categoría Detalle 

Tipo de transporte Interprovincial formal y semiformal 

Vehículos comunes Buses, minivans, taxis colectivos 

Frecuencia de 
buses 

Cada 20 a 30min (variable) 

Empresas 
registradas 

2�±4 (ej. Transportes del Carpio, Terranova, Valle 
Hermosa) 

Estado de vías Tramos deteriorados, baja señalización 

Fiscalización Deficiente (vehículos y rutas) 

Tipo de 
Vinculación 

Detalle 

Económica Exportación de arroz, ajo, cebolla, papa hacia Arequipa 

Logística Flujos diarios, sin terminales o centros de acopio modernos 

Educativa y social Migración educativa y laboral hacia Arequipa 

Transporte 
integrado 

Ausencia de integración modal o tarifaria 

Barreras 
principales 

Baja frecuencia, descoordinación institucional, falta de 
infraestructura 
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NIVEL 
DE 

PELIGR
O 

DESCRIPCIÓN RANGO 

MUY 
ALTO 

El área de intervención presenta una pendiente de 0º - 5º y de 5º - 10º, 
presenta una distancia a la línea de la costa dentro de la línea de alta 
marea, a nivel geológico se localiza dentro de la zona del Océano Pacífico 
y dentro de la unidad geológica de depósitos marinos, presenta una altitud 
sobre el nivel del mar de 1-5 metros, presenta un factor desencadenante 
de magnitud del sismo mayor de 8.0: sismo de gran magnitud, el 
parámetro de evaluación se determinó del Grado de Tsunami de grado = 
4 con una altura de ola mayor a 30 m y Run Up entre 16 - 24 m con 
implicancia de daños extendidos sobre más de 500 km a lo largo de la 
línea costera. 

0.2441 ≤ P 
≤ 0.4906 

ALTO 

El área de intervención presenta una pendiente de 10º - 15º, presenta una 
distancia a la línea de la costa hasta 50 metros, a nivel geológico se 
localiza en la unidad geológica de depósito aluvial, presenta una altitud 
sobre el nivel del mar de 5-10 metros, presenta un factor desencadenante 
de magnitud del sismo de 6.0 a 7.9: sismo mayor y sismo de 4.5 a 5.9: 
pueden causar daños menores en la localidad, el parámetro de 
evaluación se determinó de Grado de Tsunami de grado = 3 con una 
altura de ola mayor a 10-20 m y Run Up entre 8-12 m con implicancia de 
daños extendidos a lo largo de 400 km de la costa. 

0.1433 ≤ P 
≤ 0.2441 

MEDIO 

El área de intervención presenta una pendiente de 15º - 25º, presenta una 
distancia a la línea de la costa entre los 200 - 500 metros, a nivel geológico 
se localiza en la unidad geológica de la formación Moquegua superior, 
presenta una altitud sobre el nivel del mar de 10-15 metros, presenta un 
factor desencadenante de magnitud del sismo de 3.5 a 4.4: sentido por 
mucha gente, el parámetro de evaluación se determinó de grado = 2 con 
una altura de ola entre 5 - 10m y Run Up entre 6 - 6m, hombres, barcos y 
casa son barridos y grado =1 con altura de ola entre 2 - 5m y Run Up 
entre 2 - 3m, las casas inundadas y botes destruidos son arrastrados.  

0.0810 ≤ P 
≤ 0.1433 

BAJO 

El área de intervención presenta una pendiente mayor a 25º, presenta una 
distancia a la línea de la costa mayor a 500 metros, a nivel geológico se 
localiza en la unidad geológica de la formación Millo, presenta una altitud 
sobre el nivel del mar de 15-30 metros y mayor a 30 metros, presenta un 
factor desencadenante de magnitud del sismo menor a 3.4: no es sentido 
en general, pero registrado en sismógrafos, el parámetro de evaluación 
se determinó de grado = 0 y una altura de ola entre 1-2m y Run Up entre 
1-1.5m, no produce daños.  

0.411  ≤ 
0.08
10 

                                        Fuente: Extraído de EVAR adjunto, propio de Desarrollo inmobiliario Vive S.A.C 

6.3. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 

En el marco de la Ley Nº29664 del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 

Reglamento (D.S. Nº048-2011-PCM) se define la vulnerabilidad como la susceptibilidad de la 

población, la estructura física o las actividades socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un 

peligro o amenaza.  

La vulnerabilidad es el grado de debilidad o exposición de un elemento o conjunto de elementos 

frente a la ocurrencia de un peligro natural o antrópico de una magnitud dada. Es la facilidad como 

un elemento (infraestructura, vivienda, actividades productivas, grado de organización, sistema de 

alerta y desarrollo político institucional, entre otros) pueda sufrir daños humanos y materiales. Se 

expresa en términos de probabilidad en porcentaje de 0 a 100. La vulnerabilidad, es entonces una 

condición previa que se manifiesta durante el desastre, cuando no se ha invertido lo suficiente en 

obras o acciones de prevención y mitigación y se ha aceptado un nivel de riesgo demasiado alto. 

Para determinar los niveles de vulnerabilidad del predio rústico localizado en el Sector La Cabrería 

1, U.C. 00109, distrito Punta de Bombón, provincia de Islay, departamento de Arequipa y el 
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6.3.2 Estratificación de la vulnerabilidad 
Tabla 44. Estratificación de la vulnerabilidad 

NIVEL 
DE 

VULNER
AB. 

DESCRIPCIÓN RANGOS 

MUY 
ALTO 

A nivel de exposición social más de 100 habitantes radican en el CCPP por manzana, 
según conocimiento local sobre ocurrencia pasada. Existe desconocimiento de toda la 
población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una topografía 
de pendiente que oscila entre 30% < P ≤ 50%, actitud parcialmente previsora, sin 
implementación de medidas, población sin acceso a un seguro a nivel de exposición 
económica en viviendas de 3 niveles, esta se encuentra en estado de conservación es 
malo, presenta un ingreso promedio familiar de 1025 a 1500 soles. Ocupación principal 
del jefe del hogar: trabajador familiar no remunerado, a nivel de exposición ambiental 
CCPP localizados cerca 0.2km - 1km, presenta nivel de contaminación ambiental muy 
alto, capacitación en teas de conservación ambiental, solo las autoridades conocen la 
existencia de normatividad en temas de conservación ambiental. No cumpliéndolas. 

0.2609 < V ≤ 
0.4369 

ALTO 

A nivel de exposición social de 51 a 100 habitantes radican en el CCPP por manzana, 
según conocimiento local sobre ocurrencia pasada. Existe un regular conocimiento de 
la población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una 
topografía de pendiente que oscila entre 20% < P ≤ 30%, actitud parcialmente 
previsora con implementación de medidas, población con seguro de S.I.S. a nivel de 
exposición económica en viviendas de 2 niveles, esta se encuentra en estado de 
conservación regular, presenta un ingreso promedio familiar de 1501 a 2200 soles. 
Ocupación principal del jefe de hogar empleado y trabajador independiente, a nivel de 
exposición ambiental CCPP, medianamente cerca 1 - 3km, presenta nivel de 
contaminación ambiental alto, capacitación en teas de conservación ambiental. Las 
autoridades y población desconocen la existencia de normatividad en temas de 
conservación cumpliéndola parcialmente. 

0.1546 < V ≤ 
0.2609 

MEDIO 

A nivel de exposición social de 26 a 50 habitantes radican en el CCPP por manzana, 
según conocimiento local sobre ocurrencia pasada. La mayoría de población tiene 
conocimientos sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una 
topografía de pendiente que oscila entre 10% < P ≤ 20%, actitud previsora de todo el 
sector. Población con acceso seguro de FFAA y PNP a nivel de exposición económicas 
en viviendas de 1 nivel, esta se encuentra en estado de conservación muy bueno, 
presenta un ingreso promedio familiar de 2201 a 2860 soles y mayor a 2860 soles. 
Ocupación principal del jefe del hogar: empleador, a nivel de exposición ambiental 
CCPP localizados alejada 3 - 5km, presenta nivel de contaminación ambiental 
moderado, conocimiento y cumplimiento de normatividad ambiental: Las autoridades, 
capacitación en teas de conservación ambiental. Las autoridades, organizaciones 
comunales y población en general conocen la existencia de normatividad en temas de 
conservación ambiental. Cumpliéndola mayoritariamente. 

0.0931 < V ≤ 
0.1546 

BAJO 

A nivel de exposición social presenta terreno si construcción, según conocimiento local 
sobre ocurrencia pasada. Toda la población tiene conocimiento sobre las causas y 
consecuencias de los desastres, presenta una topografía menor de P ≤ 10%, actitud 
parcialmente previsora, sin implementación de medidas, población con acceso a 
seguro privado a nivel de exposición económica terreno sin construcción, esta se 
encuentra en estado de conservación es malo, presenta un ingreso promedio familiar 
de 1025 a 1500 soles, ocupación principal del jefe del hogar: trabajador familiar no 
remunerado, a nivel de exposición ambiental CCPP localizados muy alejada > 5km, 
presenta nivel de contaminación ambiental muy alto, conocimiento, capacitación en 
teas de conservación ambiental. Las autoridades, organizaciones comunales y 
población en general conocen la existencia de normatividad en temas de conservación 
ambiental. Respetándola y cumpliéndola totalmente. 

0.0548 < V ≤ 
0.0931 

 

                           Fuente: Extraído de EVAR adjunto, propio de Desarrollo inmobiliario Vive S.A.C 
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PB 0.0810 0.0075 0.0125 0.0211 0.0354 
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6.4.2 Estratificación del riesgo 

Tabla 46. Estratificación del riesgo 

NIVEL 
DEL 

RIESGO 
DESCRIPCIÓN RANGOS 

MUY 
ALTO 

El área de intervención presenta una pendiente de 0º - 5º y 5º -10º, presenta una distancia a la línea de la costa 
dentro de la línea de alta marea, a nivel geológico se localiza dentro de la zona del Océano Pacífico y dentro de la 
unidad geológica de depósitos marinos, presenta una altitud sobre en nivel del mar de 1-5 metros, presenta un factor 
desencadenante de magnitud del sismo mayor de 8.0: sismo de gran magnitud, el parámetro de evaluación se 
determinó el grado de Tsunami de grado = 4 con una altura de la ola mayor a 30m y Run Up entre 16 - 24m con 
implicancia de daños extendidos sobre más de 500 km a lo largo de la línea costera. A nivel de exposición social 
más de 100 habitantes radican en el CCPP por manzana, según conocimiento local sobre ocurrencia pasada existe 
desconocimiento de toda la población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una topografía 
de pendiente que oscila entre 30% < P ≤ 50%. Actitud parcialmente previsora, sin implementación de medidas, 
población sin acceso a un seguro a nivel de exposición económica en viviendas de 1500 soles, ocupación principal 
del jefe del hogar: trabajador familiar no remunerado, a nivel de exposición ambiental CCPP localizados cerca 0.20 
- 1km, presenta nivel de contaminación ambiental muy alto, capacitación en teas de conservación ambiental, solo 
las autoridades conocen la existencia de normatividad en temas de conservación ambiental. No cumpliéndolas. 

0.0636 < 
R ≤ 

0.2143 

ALTO 

El área de intervención presenta una pendiente de 10º - 15º, presenta una distancia a la línea de la costa hasta 50 
metros a nivel geológico se localiza en la unidad geológica de depósito aluvial, presenta una altitud sobre el nivel 
del mar de 5 - 10 metros, presenta una factor desencadenante de magnitud del sismo de 6.0 a 7.9: sismo mayor y 
sismo de 4.5 a 5.9 pueden causar daños menos en la localidad, el parámetro de evaluación se determinó de grado 
de Tsunami de grado = 3 con una altura de la ola mayor a 10 - 20m y Run Up entre 8 - 12m con implicancia de 
daños extendidos a los largo de 400 km de la costa. A nivel de exposición social de 51 a 100 habitantes radican en 
el CCPP por manzana, según conocimiento local sobre ocurrencia pasada, existe un regular conocimiento de la 
población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una topografía de pendiente que oscila 
entre 20% < P ≤ 30%. Actitud parcialmente previsora con implementación de medidas, población con seguro de SIS 
a nivel de exposición económica en viviendas de 2 niveles, esta se encuentra en estado de conservación regular, 
presenta un ingreso promedio familiar de 1501 soles a 2200 soles, ocupación principal del jefe del hogar: empleado 
y trabajador independiente, a nivel de exposición ambiental CCPP medianamente cerca 1 - 3km, presenta nivel de 
contaminación ambiental alto, capacitación en teas de conservación ambiental, las autoridades y población 
desconocen la existencia de normatividad en temas de conservación. Cumpliéndola parcialmente. 

0.0221 < 
R ≤ 

0.0636 

MEDIO 

El área de intervención presenta una pendiente de 10º - 15º, presenta una distancia a la línea de la costa hasta 50 
metros a nivel geológico se localiza en la unidad geológica de depósito aluvial, presenta una altitud sobre el nivel 
del mar de 5 - 10 metros, presenta una factor desencadenante de magnitud del sismo de 6.0 a 7.9: sismo mayor y 
sismo de 4.5 a 5.9 pueden causar daños menos en la localidad, el parámetro de evaluación se determinó de grado 
de Tsunami de grado = 3 con una altura de la ola mayor a 10 - 20m y Run Up entre 8 - 12m con implicancia de 
daños extendidos a los largo de 400 km de la costa. A nivel de exposición social de 51 a 100 habitantes radican en 
el CCPP por manzana, según conocimiento local sobre ocurrencia pasada, existe un regular conocimiento de la 
población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una topografía de pendiente que oscila 
entre 20% < P ≤ 30%. Actitud parcialmente previsora con implementación de medidas, población con seguro de SIS 
a nivel de exposición económica en viviendas de 2 niveles, esta se encuentra en estado de conservación regular, 
presenta un ingreso promedio familiar de 1501 soles a 2200 soles, ocupación principal del jefe del hogar: empleado 
y trabajador independiente, a nivel de exposición ambiental CCPP medianamente cerca 1 - 3km, presenta nivel de 
contaminación ambiental alto, capacitación en teas de conservación ambiental, las autoridades y población 
desconocen la existencia de normatividad en temas de conservación. Cumpliéndola parcialmente. 

0.0075 < 
R ≤ 

0.0221 

BAJO 

El área de intervención presenta una pendiente de 10º - 15º, presenta una distancia a la línea de la costa hasta 50 
metros a nivel geológico se localiza en la unidad geológica de depósito aluvial, presenta una altitud sobre el nivel 
del mar de 5 - 10 metros, presenta una factor desencadenante de magnitud del sismo de 6.0 a 7.9: sismo mayor y 
sismo de 4.5 a 5.9 pueden causar daños menos en la localidad, el parámetro de evaluación se determinó de grado 
de Tsunami de grado = 3 con una altura de la ola mayor a 10 - 20m y Run Up entre 8 - 12m con implicancia de 
daños extendidos a los largo de 400 km de la costa. A nivel de exposición social de 51 a 100 habitantes radican en 
el CCPP por manzana, según conocimiento local sobre ocurrencia pasada, existe un regular conocimiento de la 
población sobre las causas y consecuencias de los desastres, presenta una topografía de pendiente que oscila 
entre 20% < P ≤ 30%. Actitud parcialmente previsora con implementación de medidas, población con seguro de SIS 
a nivel de exposición económica en viviendas de 2 niveles, esta se encuentra en estado de conservación regular, 
presenta un ingreso promedio familiar de 1501 soles a 2200 soles, ocupación principal del jefe del hogar: empleado 
y trabajador independiente, a nivel de exposición ambiental CCPP medianamente cerca 1 - 3km, presenta nivel de 
contaminación ambiental alto, capacitación en teas de conservación ambiental, las autoridades y población 
desconocen la existencia de normatividad en temas de conservación. Cumpliéndola parcialmente. 

0.0023 < 
R ≤ 

0.0075 

                            

                             Fuente: Extraído de EVAR adjunto, propio de Desarrollo inmobiliario Vive S.A.C 
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6.5. GESTIÓN DE RIEGO DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMATICO  

6.5.1 Medidas de prevención y reducción del riesgo 

a. Medidas estructurales 

• El área de intervención de la presente evaluación de riesgo por Tsunami se 

encuentra en riesgo alto, se recomienda implementar acciones respecto a 

las viviendas que contemple las normas de seguridad estipuladas en la 

Norma E.030 del RNE, de acuerdo con los principios del diseño sismo 

resistente y la ley del SINAGERD con el objetivo de evitar perder vidas 

humanas. 

• Establecer vías de evacuación rápida transversal libres y señalizadas como 

vías de evacuación ante peligro por sismo y tsunami, que permita una rápida 

evacuación hacia zonas altas y seguras. (Ver plano R.E 01)  

• Implementar un sistema de alerta temprana ante peligro por tsunami. 

• El área de intervención, según zonificación geotécnica, para un proceso 

constructivo se recomienda cimentaciones superficiales según norma E.050 

Suelos y Cimentaciones: como zapatas, losa de cimentación, sistema de 

albañilería confinada según RNE E.070 Albañilería. 

• En el caso que a nivel de cimentación se encuentre un bolsón de suelos finos 

(arena limosa y/o arcilla) o de grava sin matriz arenosa, deberá profundizarse 

la excavación hasta sobrepasarlo y encontrar suelo estable y reemplazar la 

sobre excavación efectuada por una sub- cimentación de concreto ciclópeo 

(f’c=100kg/cm2). 

• Se deberá realizar la señalización de zonas seguras ante peligros por sismo 

y tsunamis. 

b. Medidas no estructurales 

• Desarrollar capacidades, instrumentos y mecanismos para responder 

adecuadamente ante un probable tsunami con el diseño del Plan de 

contingencia ante un sismo de gran magnitud de 8.0 Mw, así como gestionar 

equipamiento con materiales y herramientas para la ejecución de labores de 

atención. 

• De proceder con el trámite de la licencia de construcción, deberán cumplir 

con el diseño de acuerdo con la norma vigente del Reglamento Nacional de 

Edificaciones y Normas Sismo resistentes vigentes que coadyuven a 

disminuir el nivel de vulnerabilidad en las viviendas. 

• En caso de ejecutarse Proyectos de Inversión Pública o Privada, deberán 

contar con Estudios de Mecánica de Suelos con fines de Cimentación, así 

mismo con un diseño estructural adecuado. El mismo que deberá incorporar 

la Gestión del Riesgo de Desastres. 

• Plantear procesos de fortalecimiento de capacidades organizativas. 

• Fortalecer las capacidades de la población en materia de sismos y tsunamis, 

contemplando aspectos relacionados con el sistema de alerta temprana, 

rutas de evacuación y zonas seguras frente a sismos, promoción e 

implementación de planes familiares. 

• Se deberá implementar campañas de difusión que genera conciencia y 

cultura de prevención en Gestión de Riesgo en los trabajadores durante la 

ejecución de la obra, sensibilización con la finalidad de actuar en forma 
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oportuna y eficiente frente a cualquier emergencia, en coordinación con las 

instituciones responsables. 

• Campañas de simulacro por fenómenos de tsunami, así generar cultura de 

prevención y población más resiliente. 

• Capacitar a la población en el cumplimiento de las normas técnicas de 

construcción como medida de seguridad en las futuras construcciones de sus 

viviendas de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

7. PROSPECTIVA 

7.1. ANÁLISIS FODA 

El Análisis Estratégico FODA se efectúa con el fin de hacer una exploración de las condiciones 

actuales para lograr la Visión de Desarrollo trazada, caracterizando el Interno y el Entorno de la 

ciudad; a partir de la identificación de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas para 

el desarrollo.  

 

El Interno está constituido por las capacidades, recursos y limitaciones del Área de Intervención, 

en los cuales se puede intervenir por encontrarse en la ciudad. Aquí se identifican las Fortalezas 

y Debilidades: 

- Las Fortalezas son condiciones internas que tiene el área de intervención a través 

de sus instituciones, infraestructura, capacidades de gestión, actividades 

económicas importantes, etc., que otorgan mayores posibilidades de lograr el 

escenario deseable. Son aquellas características positivas del área de intervención 

que pueden servir para lograr su desarrollo; y con las que se puede contar para 

aprovechar las Oportunidades y para defenderse de las Amenazas. 

 

- Las Debilidades son las limitaciones internas de una ciudad para poder hacer 

realidad su visión de desarrollo; la falta de una actividad económica importante, el no 

contar con infraestructura que facilite y promueva la inversión privada, las limitadas 

capacidades de gestión local, etc., son factores que dificultan la gestión del desarrollo 

urbano. Son aquellas características negativas del área de intervención, que hacen 

difícil lograr los objetivos de desarrollo y disminuyen las posibilidades para 

aprovechar las Oportunidades. 

El Entorno está constituido por todo aquello que se encuentra fuera del Área de Intervención, pero 

que tiene influencia en él. Aquí se identifican las Oportunidades y Amenazas: 

- Las Oportunidades son condiciones externas que favorecen las posibilidades de 

lograr los objetivos y contribuyen a revertir positivamente las tendencias. 

Generalmente están asociadas a las ventajas comparativas que otorga una ubicación 

del centro en el territorio. Son situaciones favorables que se encuentran fuera del 

Área de Intervención que pueden ser aprovechadas para avanzar en los objetivos y 

aproximarnos a la Visión.  

 

- Las Amenazas son factores externos que perjudican las pretensiones de un 

desarrollo urbano eficiente y sostenible, que no se pueden manejar, por lo que se 

debe tratar de eludirlos para que no afecten y/o impidan avanzar hacia el desarrollo. 
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El análisis FODA para el Área de Intervención presenta las siguientes características: 

Tabla 47. Análisis FODA del área de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 Fuente: Elaboración propia 

7.2. VISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

La Visión, constituye la situación futura que se aspira alcanzar en el Área de Intervención del Plan 

Específico en el largo plazo, precisando los roles económicos, los logros urbanos, ambientales y 

de seguridad ante desastres del territorio, y los logros socioculturales e institucionales de la 

comunidad que se pretenden conseguir en los próximos 10 años. 

 

La Visión es producto de la concertación entre Autoridades, funcionarios, población y sociedad 

civil. La Visión debe responder principalmente a las siguientes preguntas básicas: ¿Cómo vemos 

nuestro territorio en el futuro?, ¿Qué queremos hacer de nuestro territorio en el futuro?, ¿Cómo 

vemos a la población de nuestro proyecto en el futuro? 

 

La Visión del distrito de Punta de Bombón al 2024, acordada en el Plan de Desarrollo Urbano 2022 

– 2031, es:  

“La Punta de Bombón, distrito turístico, agroecológico y competitivo; articulado a la red económica 

y urbana del Valle del Tambo y el Eje costero. Es una ciudad que aprovecha en forma sostenible 

sus recursos naturales y potenciales de la playa y el litoral como también es una ciudad con una 

gestión del desarrollo urbano y rural integrado, equilibrado y seguro que garantiza bienestar y 

calidad de vida.” 

 

Esta Visión distrital, es el marco para la formación de la Visión de Desarrollo Urbano del Plan 

Específico del lote denominado La Cabrería 1, U.C. 00109. 

FORTALEZAS • Solidaridad y respeto entre los pobladores 

• Participación vecinal organizada y responsable 

• Directiva comprometida con el progreso del Área de 
Intervención 

• Predios con Títulos de propiedad 

• Alto potencial de valorización 

• Ubicación en zona turística, cerca al circuito de playas 

OPORTUNIDADES • Compromiso de apoyo de la Municipalidad Distrital de 
Punta de Bombón 

• Proyectos de inversión público-privada.  

• Apoyo de programas gubernamentales 

• Crecimiento urbano en el Área de Intervención 

DEBILIDADES • Vía sin asfaltar 

• Limitada infraestructura actual 

• Ausencia de veredas en vías que conectan el Área de 
Intervención con la U.C. 00109 

• La zona turística de playas y la U.C. 00109 no cuenta 
con servicio de agua y desagüe. 

AMENAZAS • Gobernabilidad debilitada a nivel de los gobiernos 
locales 

• Riesgo sísmico y de tsunamis  

• Escasa capacitación en Gestión de Riesgos 

• Ocurrencia de desastres naturales 
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7.3. ESTRATÉGIAS DE INTERVENCIÓN  

Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas 

 

Tabla 48. Estrategias de intervención 

Objetivo Estratégico Acciones Estratégicas Plazo 

1. Optimizar el uso del suelo 
mediante una zonificación 
alineada al desarrollo 
económico, social y 
ambiental 

- Elaborar un estudio técnico de 
zonificación integral (económica, social 
y ambiental) 
- Diseñar normativa urbanística 
compatible con la visión de desarrollo 
del Plan Específico. 
- Validar la zonificación con 
participación ciudadana y actores 
públicos/privados 

Corto 
 
 
Mediano 
 
 
Mediano 

2. Mejorar la conectividad y 
accesibilidad mediante un 
trazado vial eficiente y 
espacios públicos 
funcionales 

- Elaborar un plan vial jerarquizado con 
conectividad interna y regional 
- Diseñar espacios públicos inclusivos y 
sostenibles 
- Incluir infraestructura para movilidad 
alternativa (peatonal, ciclovías) 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

3. Preservar el paisaje y 
proteger los ecosistemas 
vulnerables de la franja 
costera 

- Identificar áreas sensibles (canales, 
cuencas, zonas de amortiguamiento) 
- Establecer corredores ecológicos y 
barreras verdes 
- Aplicar normativas ambientales para 
construcción y uso del suelo 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

4. Desarrollar estrategias 
para el fomento del turismo 
sostenible con enfoque 
territorial y comunitario 

- Elaborar un plan de turismo sostenible 
con zonas prioritarias 
- Fortalecer infraestructura básica 
(agua, desagüe, señalética turística) 
- Promover alianzas con operadores 
turísticos y comunidad local 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

5. Establecer un plan de 
implementación por etapas 
con mecanismos de gestión y 
monitoreo 

- Definir las fases del Plan Específico y 
asignar responsabilidades 
- Diseñar una unidad de gestión 
territorial participativa 
- Implementar un sistema de 
indicadores y monitoreo 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

6. Incorporar la Gestión de 
Riesgo de Desastres (GRD) 
como eje transversal del 
desarrollo costero 

- Realizar estudios de amenazas 
naturales (sismos, tsunamis, erosión) 
- Delimitar zonas de riesgo no 
urbanizable y zonas seguras 
- Incluir infraestructura resiliente y 
planes de evacuación comunitaria 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

7. Promover la protección 
ambiental mediante un 
enfoque de sostenibilidad 
territorial 

- Integrar criterios de desarrollo 
sostenible en todos los planes 
- Promover uso de energías renovables 
y gestión de residuos 
- Establecer un sistema local de 
vigilancia ambiental 

Corto 
 
Mediano 
 
Largo 

                                                     

                                                    Fuente: Elaboración propia 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

76 
 

7.4. PROGRAMAS Y PROYECTOS POR EJECUTARSE  

La Cartera de proyectos comprende una lista de todos los proyectos de inversión que conllevan al 

desarrollo integral en los escenarios físico – espaciales (territorio) y socio – económico del Área 

de Intervención, que permiten corregir las deficiencias y potencializar las oportunidades de la 

Punta de Bombón.  

           Tabla 49. Programas y proyectos por ejecutarse 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Estos proyectos permiten el logro de los objetivos y alcanzar las metas del Plan así mismo 

responde a una propuesta integral de inversiones en diversas áreas que tengan relación con el 

desarrollo urbano. En ese sentido, el Programa de Inversiones establece el marco útil para orientar 

ITE
M 

PROYECTOS MONTO RESPONS
ABLE 

BRECHA 
IDENTIFI
CADA Y 
PRIORIZ

ADA 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

PLAZO 

1 Mejoramiento y ampliación 
del servicio de deporte del 
Estadio Municipal La Punta 
en el Centro Poblado La 
Punta, distrito de Punta de 
Bombón, provincia de Islay - 
departamento de Arequipa 

S/ 
4,618,797.80 

Municipali
dad 

Distrital de 
Punta de 
Bombón 

Servicio 
de 

práctica 
deportiva 

y/o 
recreativ

a 

Instal
acion

es 
depo
rtivas 

Mediano 

2 Mejoramiento y ampliación 
del servicio de recreación de 
malecón de la playa 02 La 
Punta del Centro Poblado La 
Punta, distrito de Punta de 
Bombón, provincia de Islay - 
departamento de Arequipa  

S/ 
2,747,050.06 

Municipali
dad 

Distrital de 
Punta de 
Bombón 

Servicio 
de 

espacios 
públicos 
urbanos 

M2 Largo 

3 Ampliación de los servicios 
de Educación inicial 
escolarizada en la I.E. 
Nº40488 Ernesto de 
Olazábal Llosa, la Punta de 
Bombón, Islay, Arequipa 

S/ 
1,175,101.00 

Gobierno 
Regional 
Arequipa 

Por 
definir 

Por 
defini

r 

Corto 

4 Mejoramiento del servicio de 
la Piscina Recreativa 
Municipal de La Punta de 
Bombón, distrito de Punta 
de Bombón, provincia de 
Islay - departamento de 
Arequipa  

S/ 576,681.62 Municipali
dad 

Distrital de 
Punta de 
Bombón 

Servicio 
de 

práctica 
deportiva 

y/o 
recreativ

a 

Instal
acion

es 
depo
rtivas 
y/o 

recre
ativa

s 

Mediano 

5 Mejoramiento del servicio de 
seguridad ciudadana en el 
distrito de Punta de 
Bombón, provincia de Islay y 
departamento de Arequipa 

S/ 
3,780,356.47 

Municipali
dad 

Distrital de 
Punta de 
Bombón 

Servicio 
de 

Segurida
d 

Ciudadan
a Local 

Sect
or 

vigila
do 

Corto 
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9. PROPUESTA DEL PLAN ESPECIFICO 

9.1. REQUERIMIENTOS 
                   Tabla 50. Programa de Requerimientos para el lote ‘’La Cabrería 1’’ U.C. 00109. 

ÁMBITO REQUERIMIENTO UBICACIÓN 

URBANO 

MITIGACIÓN DE RIESGOS IDENTIFICADOS PARA 
REGENERAR Y OPTIMIZAR LA ZONA URBANA PROPUESTA 
 
- Gestión de proyectos de inversión privada, con cronogramas 
establecidos y, 
procesos de ejecución que mitiguen los riesgos identificados a 
nivel técnico (rectificación de canales de regadío existentes, 
señalética, cerco perimétrico para garantizar la seguridad y 
protección de sus habitantes) y a nivel social, entre otros.  
 
- Ejecutar obras de planificación e infraestructura para áreas 
verdes, garantizando la recreación segura de sus habitantes. 
 
- Desarrollar una propuesta residencial de densidad media de alta 
calidad, sostenible, respetuosa con el contexto, emplazamiento y 
los criterios estructurales establecidos en el EVAR 
 
- Implementación de señalización y rutas de evacuación frente a 
riesgos originados por desastres naturales. 
 
- Elaboración de un reglamento interno, para garantizar una 
correcta coherencia en materiales, nivel de edificación, prioridad 
de construcción; generando una cohesión y armonía con el 
paisaje urbano y rural. 

Lote "La Cabrería 1",  
U.C.  00109 

SISTEMA VIAL 
 
- Articular e integrar el proyecto a la trama vial existente y 
proyectada del distrito de Punta de Bombón (circuito de playas - 
pueblo de Punta de Bombón - carretera Costanera Sur). 
 
- Construcción de bermas, calzadas y aceras (elaboradas un 
base de afirmado y carpeta de confitillo de 1/4''), considerando 
granulometría y dimensiones establecidas por el Estudio de 
Mecánica de Suelos (EMS).  
 
- Diseño de vías locales secundarias, en base a las secciones de 
vías para vivienda establecidas en el Capítulo II - Diseño de Vías, 
de la Norma GH.020: Componentes de Diseño Urbano 

Lote "La Cabrería 1",  
U.C. 00109 

MEDIO  
AMBIENTE 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL 
 
- Implementación de un Plan Integral de Gestión de Residuos 
Sólidos y un 
Plan de Tratamiento y Reutilización de aguas grises para el riego 
de áreas verdes. 
 
- Arborización con vegetación autóctona en Áreas Recreativas, 
parques, jardines y pasajes, reduciendo la cantidad de agua 
requerida para el riego. 
 
- Plan de manejo de recursos para mitigación del Impacto 
Ambiental durante la etapa de construcción. 
 
- Plan para la preservación y cuidado de la fauna y flora local 

Lote "La Cabrería 1",  
U.C. 00109 
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RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DE SUELO 
 
- Reutilización de abono y tierra de cultivo dentro de las zonas 
destinadas para Áreas Recreativas, Jardines y parques. Lote "La Cabrería 1",  

U.C. 00109 

SOCIO 
CULTURAL 

REFORZAMIENTO SOCIAL Y DE LA IDENTIDAD 
 
 
- Infraestructura para áreas verdes, jardines y parques para el 
desarrollo de recreación pasiva y activa, fomentando la cohesión 
e integración social. 
 
- Infraestructura para equipamientos de uso común: piscina, salón 
de usos múltiples, cancha multiusos; para el desarrollo de 
actividades comunitarias. 

Lote "La Cabrería 1",  
U.C. 00109 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 
 
- Consolidación de la Vía Arterial existente, a fin de garantizar la 
articulación física y el fomento de actividades económicas. 
 
- Propuesta de lotes de hasta 120.00 m2 colindante con la Vía 
Arterial de acceso al terreno a intervenir, proyectado ante la 
posibilidad de desarrollo comercial por parte de los futuros 
propietarios, dinamizando la economía tanto del sector a 
intervenir como del entorno inmediato. 

Lote "La Cabrería 1",  
U.C. 00109 
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a. Linderos y medidas perimetricas 

 

• Por el Norte : Con UC. 103110 (anteriormente UC. 00107), UC. 103109 

(anteriormente UC. 00105), en línea quebrada de 2.62 m, 3.14 m, 97.80 m, 

78.21 m y 2.07 m. 

 

• Por el Este: Con UC. 103104 (anteriormente UC. 00110) en línea quebrada de 

1.17 m, 0.95 m, 1.48 m, 31.17 m, 31.90 m, 36.11 m, 30.77 m, 38.32 m y 14.57 

m. 

 

• Por el Sur: Con Océano Pacífico y camino de por medio en línea quebrada de 

25.78 m, 17.51, 8.29 m, 3.45 m, 2.29 m, 20.48 m, 46.63 m y 87.89 m. 

 

• Por el Oeste: Con UC. 103100 (anteriormente UC. 00928)  en línea quebrada 

de 8.46 m, 41.25 m, 18.99 m, 29.30 m, 5.21 m, 4.26 m, 3.14 m, 6.13 m, 11.10 

m, 3.63 m y 16.06 m. 

 

b. Coordenadas UTM WGS-84 

Siendo inicialmente la UC 00109, cuya titularidad se certifica en la Copia de la Partida 

Registral, la cual posterior al Proyecto de Rectificación de Áreas y Linderos para Punta 

de Bombón realizado por la Gerencia Regional de Agricultura de Arequipa (MIDAGRI) le 

fue asignada la nueva UC. 103101, por lo tanto, se adjuntó la información actualmente 

vigente.  

   Tabla 51. Coordenadas de la U.C. 103101 La Cabrería (U.C 00109) 

CUADRO COORDENADAS UTM WGS-84 

VERT. LADO DIST. 
ANG. 

INTERIOR 

COORDENADAS UTM 

ESTE (x) NORTE (y) 

A A-B 8.29 175º45'30'' 203564.0960 8097250.4040 

B B-C 17.51 175º33'39'' 203555.8240 8097249.8150 

C C-D 25.78 174º35'24'' 203538.3097 8097249.9270 

D D-E 16.06 55º5'54'' 203512.6569 8097252.5220 

E E-F 3.63 191º15'5'' 203523.1218 8097264.6980 

F F-G 11.10 173º16'19'' 203524.9043 8097267.8580 

G G-H 6.13 192º15'0'' 203531.4526 8097276.8200 

H H-I 3.14 185º48'59'' 203533.9356 8097282.4220 

I I-J 4.26 191º40'39'' 203534.9106 8097285.4071 

J J-K 5.21 189º3'2'' 203535.3863 8097289.6410 

K K-L 29.30 180º35'59'' 203535.1462 8097294.8480 

L L-M 18.99 179º23'56'' 203533.4901 8097324.1050 

M M-N 41.25 180º53'54'' 203532.6158 8097343.0751 

N N-Ñ 8.46 173º17'3'' 203530.0711 8097384.2440 

Ñ Ñ-O 2.62 139º5'25'' 203530.5403 8097392.6921 
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O O-P 3.14 180º30'28'' 203532.3652 8097394.5760 

P P-Q 97.80 160º5'48'' 203534.5264 8097396.8470 

Q Q-R 78.21 180º19'13'' 203622.0430 8097440.5110 

R R-S 2.07 185º28'9'' 203691.8260 8097475.8160 

S S-T 1.17 83º3'9''  203693.5720 8097476.9200 

T T-U 0.95 131º18'6'' 203694.0720 8097475.8650 

U U-V 1.48 169º52'27'' 203693.6940 8097474.9890 

V V-W 31.17 221º3'13'' 203692.8790 8097473.7561 

W W-X 31.90 181º7'28'' 203696.9940 8097442.8631 

X X-Y 36.11 179º53'18'' 203701.8250 8097411.3350 

Y Y-Z 30.77 179º11'26'' 203707.2240 8097375.6360 

Z Z-AA 38.32 181º5'48'' 203711.3950 8097345.1500 

AA 
AA-
AB 

14.57 178º0'28'' 203717.3150 8097307.2910 

AB 
AB-
AC 

87.88 99º37'22'' 203719.0640 8097292.8280 

AC 
AC-
AD 

46.63 177º46'26'' 203634.8060 8097267.8410 

AD 
AD-
AE 

20.48 179º6'36'' 203589.6160 8097256.3290 

AE 
AE-
AF 

2.29 183º52'47'' 203569.6930 8097251.5820 

AF AF-A 3.45 171º1'59'' 203567.5105 8097250.9030 

Área total 30,360.57 m² 

  3.0361 Ha 

Perímetro 730.11 ml 

                    Fuente: Elaboración propia, adaptado de la ficha catastral MIDRAGRI 

 

9.3. OPTIMIZACIÓN DEL USO DE SUELO  

Para un correcto aprovechamiento del uso de suelo propuesto, se busca:  

a. Asignación de usos para el mejor aprovechamiento del territorio 

 

Considerando la tendencia y evolución de áreas colindantes, se propone un uso 

mayoritariamente residencial, destinando de manera complementaria los Aportes 

Reglamentarios contemplados en la Norma TH 0.10 Habilitaciones Residenciales 

(Recreación Pública), siendo los aportes de Educación y Otros Fines redimidos 

económicamente por m2 con la Municipalidad Distrital de Punta de Bombón. 

b. Definición de las características de la residencia en el territorio de las asociaciones 

y promoción de la propiedad predial:  

El uso propuesto contempla al definido por el Plan de Desarrollo Urbano del Distrito de 

Punta de Bombón 2022 – 2031 como Residencia de Densidad Media con Restricciones 

que permite el desarrollo de unidades unifamiliares de vivienda y por tanto el desarrollo 

de las familias
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Actualmente el lote denominado La Cabrería 1, ubicado en la Unidad Catastral 00109 en el distrito 

de Punta de Bombón dicho lote está clasificado bajo la zonificación de Zona de Reglamentación 

Especial Tipo 6 (ZRE6), la cual impone restricciones específicas de uso, especialmente por 

razones ambientales, paisajísticas o de riesgo. Sin embargo, se propone cambiar esta clasificación 

a RDM (Residencial de Densidad Media) con fines de vivienda temporal, de forma planificada y 

respetando el entorno costero y paisajístico de la zona. (Ver Plano CZ.01) 

La zonificación ZRE6 ha sido concebida para preservar espacios de valor natural o con 

características que limitan el desarrollo urbano tradicional, como suelos frágiles, zonas inundables 

o áreas de interés ecológico. No obstante, el lote en cuestión se encuentra adyacente a zonas 

urbanas en procesos de consolidación y áreas con usos turísticos y residenciales que han venido 

creciendo de manera ordenada.  

En este contexto, el cambio a RDM permite un uso más acorde con el desarrollo actual y 

proyectado de la franja costera, sin contradecir los principios de sostenibilidad del PDU. La 

categoría RDM contempla viviendas unifamiliares o bifamiliares de densidad media, y su aplicación 

como vivienda de uso temporal representa una alternativa viable para dinamizar el turismo y la 

economía local sin generar una presión urbana permanente. 

Desde una perspectiva de sostenibilidad urbana, el uso propuesto se enfoca en vivienda temporal, 

es decir, inmuebles ocupados de forma estacional o periódica, generalmente durante los meses 

de verano o vacaciones. Esto implica una menor carga permanente sobre los servicios públicos e 

infraestructura del distrito, lo que reduce significativamente los impactos ambientales y sociales. 

 Además, este tipo de uso permite planificar espacios residenciales con criterios de baja densidad, 

mayor área libre, integración paisajística y usos compatibles con el turismo costero, como áreas 

recreativas, parques y senderos ecológicos. 

9.5. INSTRUMENTOS TÉCNICOS NORMATIVOS  

9.5.1 Reglamento de Zonificación 

Los lineamientos y disposiciones desarrolladas en el presente Reglamento constituyen el 

instrumento técnico-normativo y legal para el ordenamiento integral del ámbito del Plan 

Específico para el lote ‘’La Cabrería 1’’, U.C. 00109 y como tal regula y define el régimen 

jurídico, administrativo y urbanístico del suelo y las edificaciones, para la aplicación de la 

propuesta de Zonificación Urbana del Plan Específico.  

 

La Zonificación de RDMR (Residencia de densidad media con Restricciones) del Plan 

Específico guarda estricta correspondencia con las Evaluaciones de Riesgos y sus 

recomendaciones tanto Estructurales como No Estructurales, así como la 

correspondencia de las nuevas dinámicas existentes en las líneas costeras a nivel de 

déficit de vivienda temporal. Este reglamento ha sido redactado sobre la base de lo 

establecido tanto en el ‘’Plan de Desarrollo Urbano del Distrito de la Punta de Bombón 

2022 -2031’’ como en la normativa para la construcción de edificaciones residenciales.  

a. Normas de Habilitación Urbana 

Conforme a lo establecido en la Norma Técnica TH.010 – Habilitaciones Urbanas para 

Vivienda, específicamente en su Artículo 1, se entiende por Habilitaciones Residenciales 

a los procesos de habilitación urbana destinados predominantemente a la edificación de 

viviendas, siempre que se desarrollen sobre terrenos con una zonificación compatible.  
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Vías Locales: Son todas las vías que se unen a las vías colectoras y alimentan el tránsito 

tanto público como privado. En el terreno a intervenir se plantea proyectar vías locales 

de segundo orden, los mismos que queda diferenciados con toda claridad en el presente 

Plan, con secciones de 9,60 m, constituidas por veredas (1.2m), bermas (1.80), calzada 

(5.40m).  

Normativa aplicable: la normativa aplicable al sistema vial del presente Plan Específico 

es la que se encuentra publicada en la Norma GH.020 – Componentes de Diseño Urbano. 

c. Normas de Ordenamiento Ambiental  

La propuesta de ordenamiento ambiental urbano promueve el uso racional y sostenible 

de los recursos naturales (agua, tierra y aire) e impulsa la conservación y protección del 

medio ambiente y los recursos naturales, mediante las siguientes acciones:  

• Realizar la Forestación de los taludes, planicies y laderas. 

• Creación de parques, jardines y áreas recreativas; fomentando la forestación 

con vegetación nativa del Valle del Tambo. 

• Planificar y gestionar la producción de residuos.  

• Planes de protección vegetal y animal.  

• Elaborar planes de mitigación de desastres para el área de intervención.           

d. Normas de Edificación  

Están definidas en base a la zonificación, donde se establecen los parámetros 

urbanísticos y de edificación correspondientes. Han sido formuladas a partir del 

reglamento correspondiente del Plan de Desarrollo Urbano del Distrito de la Punta de 

Bombón 2022 – 2031. 

 

El criterio dominante para su elaboración ha sido la de proteger la vida humana ante los 

riesgos naturales a los que estaría expuesta una Habilitación Urbana, por tanto, se 

deberá cumplir estrictamente con las recomendaciones Estructurales y No estructurales 

establecidas en el EVAR. Sin que sea restrictivo, se requiere que las edificaciones en el 

Lote La Cabrería, U.C. 00109, conformantes del presente Plan Específico cumplan con 

las siguientes condiciones generales: 

 

• Asesoramiento Técnico, para la construcción de las viviendas temporales a 

ejecutarse en el área de intervención del Plan Específico, debiendo los 

expedientes ser elaborados por los profesionales competentes en las 

especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones eléctricas e 

instalaciones sanitarias. 

• Estudios complementarios, según sea requerido por la Municipalidad Distrital de 

Punta de Bombón.  

• Sistemas constructivos, los proyectos de edificación deberán cumplir con todos 

los requisitos técnicos y de seguridad orientados a superar y/o mitigar las 

condiciones de riesgo determinadas en el EVAR, los mismos que serán 

verificados en la etapa de emisión de la licencia de edificación y durante la 

supervisión de la ejecución de la misma, quedando bajo responsabilidad del 

área competente de la Municipalidad Distrital de Punta de Bombón, así como 

los profesionales designados por sus respectivos Colegios Profesionales, ya 

sean arquitectos y/o ingenieros, para el cumplimiento estricto de estas 

condiciones. 
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e. Parámetros urbanísticos y edificatorios específicos 

 

Los parámetros urbanísticos propuestos se sustentan en el Plan de Desarrollo Urbano 

del Distrito de La Punta de Bombón 2022–2031, así como en las tendencias 

poblacionales y los patrones de uso del suelo según la tipología edificatoria 

predominante. En este marco, la transformación del uso de suelo a RDM es coherente 

con la evolución urbana proyectada, al orientarse hacia un modelo de residencia temporal 

con condiciones de media densidad. 

Se plantean lotes con dimensiones apropiadas para albergar familias de hasta cuatro 

integrantes, en concordancia con datos del INEI que reflejan un promedio nacional de 

3,4 personas por hogar (ENAHO 2021). Este fenómeno responde a un proceso de 

transición demográfica asociado a la reducción de la fecundidad, el acceso a la 

educación, la planificación familiar y el cambio en los proyectos de vida, especialmente 

en mujeres jóvenes. 

Además, se resalta la necesidad de priorizar el área libre en las nuevas edificaciones, no 

solo como exigencia normativa, sino como un principio clave para preservar el paisaje 

natural, garantizar una adecuada calidad ambiental y evitar la excesiva densificación en 

concreto. En este sentido, el diseño urbano debe buscar un equilibrio entre las áreas 

construidas y los espacios abiertos, promoviendo desarrollos sostenibles y en armonía 

con el entorno. 

Con base en estos criterios, se propone la aplicación de parámetros urbanísticos bajo la 

tipología RDM, destinados a viviendas unifamiliares, proyectando lotes de 90.00 m2, 

100.00 m2 y 120.00 m2. Estas tres categorías responden de forma diferenciada pero 

coherente a las necesidades habitacionales y a las condiciones del contexto urbano de 

intervención. 

 

La propuesta define los siguientes parámetros urbanísticos y edificatorios. 

 

• Zona de Residencia de Densidad Media con Restricciones-A, (RDMR-A): 

La zona residencial de densidad media tipo A está orientada al desarrollo de 

viviendas unifamiliares, es decir, una vivienda por lote de 90.00m2, con los 

siguientes parámetros.  

                            Tabla 54. Parámetro urbanístico y edificatorio RDMR-A 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA CON RESTRICCIONES - A 

UNIFAMILIAR DENSIDAD NETA MÁXIMA 250.00 hab/ha 

LOTE MÍNIMO 90.00 m2 

FRENTE MÍNIMO 6.00 ml 

SUBDIVISIÓN DE LOTE No se permite 

ALTURA DE EDIFICACIÓN 2 pisos + Azotea 

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 1.5 

ÁREA LIBRE 35% 

RETIROS Retiro Frontal 1.5 ml 

Retiro Posterior 2.00 ml 

ALINEAMIENTO DE FACHADAS Según Alineamiento  

Existente 

ESTACIONAMIENTOS No es obligatorio 

                                        Fuente: Elaboración Propia 
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• Zona de Residencia de Densidad Media con Restricciones-B, (RDMR-B): 

La zona residencial de densidad media tipo B está orientada al desarrollo de 

viviendas unifamiliares, es decir, una vivienda por lote de 100.00m2, con los 

siguientes parámetros.  

                                                    Tabla 55.Parámetro urbanístico y edificatorio RDMR-B 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA CON RESTRICCIONES - B 

UNIFAMILIAR DENSIDAD NETA MÁXIMA 250.00 hab/ha 

LOTE MÍNIMO 100.00 m2 

FRENTE MÍNIMO 6.00 ml 

SUBDIVISIÓN DE LOTE No se permite 

ALTURA DE EDIFICACIÓN 2 pisos + Azotea 

COEFICIENTE DE 

EDIFICACIÓN 

1.2 

ÁREA LIBRE 40% 

RETIROS Retiro Frontal 1.5 ml 

Retiro Posterior 2.00 ml 

ALINEAMIENTO DE 

FACHADAS 

Según Alineamiento  

Existente 

ESTACIONAMIENTOS No es obligatorio 

                                              Fuente: Elaboración Propia 

 

• Zona de Residencia de Densidad Media Con Restricciones -C, (RDMR-C): 

La zona residencial de densidad media tipo C está orientada al desarrollo de 

viviendas unifamiliares, es decir, una vivienda por lote de 120.00m2, con los 

siguientes parámetros.  

                                                 Tabla 56. Parámetro urbanístico y edificatorio RDMR-C 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA CON RESTRICCIONES - C 

UNIFAMILIAR DENSIDAD NETA MÁXIMA 250.00 hab/ha 

LOTE MÍNIMO 120.00 m2 

FRENTE MÍNIMO 6.00 ml 

SUBDIVISIÓN DE LOTE No se permite 

ALTURA DE EDIFICACIÓN 2 pisos + Azotea 

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 1.3 

ÁREA LIBRE 45% 

RETIROS Retiro Frontal 1.5 ml 

Retiro Posterior 2.00 ml 

ALINEAMIENTO DE FACHADAS Según Alineamiento  

Existente 

ESTACIONAMIENTOS No es obligatorio 

                                                Fuente: Elaboración Propia 
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Pretratamiento Automático 

- Eliminación de basura, arena y sedimentos mediante sistemas de 

cribado. 

- El agua pretratada se acumula en tanques ecualizadores dotados con 

difusores micro- porosos que oxigenan y homogeneizan el agua. 

- Instalación de bombas y accesorios para el ingreso regulado del 

efluente a la planta. 

Tratamiento Biológico (Secundario) 

Se emplean reactores biológicos (anaerobios, aerobios, MBBR y MBR) para la 

degradación de materia orgánica, con una eficiencia superior al 95% en la 

remoción de carga orgánica, sólidos suspendidos y microorganismos patógenos. 

Sistema de aireación con sopladores regenerativos y difusores micro-porosos. 

Control de condiciones óptimas: 

- pH entre 6 y 9 

- Temperatura entre 10°C y 60°C 

- Oxígeno disuelto mayor a 2 ppm 

- Relación C:N:P entre 100:20:5 y 100:5:1 

- (C = DBO₅, N = Nitrógeno Total, P = Fósforo) 

Clarificación final mediante filtración con membranas MBR de hasta 0.4 micras, 

que permiten la reutilización del agua tratada en riego, lavado de pisos o 

sanitarios. 

Tratamiento Terciario 

La etapa final incluye la desinfección del agua mediante un sistema de 

ozonización, considerado el método más eficaz a nivel mundial para la 

eliminación de coliformes: 

- Equipamiento: generador de ozono, bomba, inyector venturi, mezclador 

estático y tuberías perforadas de acero inoxidable. 

Complementariamente, se aplica cloro al tanque de almacenamiento 

para conservar el efecto desinfectante del agua. 

Almacenamiento del Agua Tratada 

El agua tratada se almacenará en un reservorio de 110 m3, con capacidad para 

24 horas de retención. Este tanque estará equipado con difusores de burbujas 

finas y pastillas de cloro, lo que garantiza la estabilidad del agua tratada para su 

posterior uso. 

Consolidación de Servicios Públicos Permanentes 

La provisión definitiva de los servicios básicos agua potable, alcantarillado y 

electrificación a nivel de lote será posible una vez que se consolide la propiedad 

predial mediante el saneamiento físico-legal correspondiente. Posteriormente, la 

incorporación de estos servicios a las redes públicas estará a cargo de las 

entidades competentes: 
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Aspecto Evaluado Descripción y Beneficios Cómo se Anulan los Olores 

Tecnología de 
tratamiento biológico 

avanzada 

Utiliza reactores biológicos tipo MBBR y 
MBR que degradan la materia orgánica 

con alta eficiencia (+95%) 

La degradación completa de 
materia orgánica minimiza la 

generación de gases 
malolientes 

Uso de enzimas bio-
digestoras BST 

Se incorporan bacterias específicas 
que aumentan la actividad biológica y 

eliminan olores 

Las bacterias BST digieren los 
compuestos que generan mal 

olor (DBO5, compuestos 
sulfurosos, etc.) 

Aireación eficiente con 
difusores micro- 

porosos 

Se oxigena de forma continua el agua, 
promoviendo un ambiente aeróbico 

Ambientes oxigenados inhiben 
la generación de olores típicos 

de zonas anaeróbicas 

Sistema cerrado con 
tanques de FVR (Fibra 
de Vidrio Reforzada) 

Estructura hermética que minimiza la 
exposición del agua residual al aire 

libre 

Contención física que evita la 
dispersión de gases y vapores 

Tratamiento terciario 
con ozono y cloro 

Eliminación de microorganismos 
patógenos y compuestos orgánicos 

residuales 

El ozono actúa también como 
oxidante de compuestos 

olorosos 
Baja producción de 

lodos y su digestión en 
sitio 

Menor generación de residuos 
orgánicos que generan olores 

Los lodos son estabilizados y 
deshidratados, reduciendo su 

potencial odorífero 

Mantenimiento 
semestral incluido 

Asegura el funcionamiento óptimo de 
los componentes que evitan malos 

olores 

Evita acumulación de residuos 
o fallos que generen olores 

indeseados 

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������)�X�H�Q�W�H�����%�R�V�V�W�H�F�K�����S�H 

 



Plan Específico, La Cabrería 1, U.C. 00109 (U.C 103101), 2026-2035 
Punta de Bombón-Islay-Arequipa 

98 
 

9.7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ACCIONES PARA LA MEJORA 

DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

 

En el marco del análisis de riesgo en materia de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) y 

adaptación al Cambio Climático, y considerando la localización del polígono del Plan Específico 

“La Cabrería 1” en el distrito de Punta de Bombón, se identifican como elementos condicionantes 

del territorio la presencia de un dren principal en el límite sur y canales de riego en los frentes norte 

y oeste, los cuales cumplen una función hidráulica y ambiental relevante dentro del sistema 

agroproductivo y de drenaje del sector. En atención a ello, se proponen las siguientes medidas de 

prevención y reducción del riesgo, así como acciones orientadas a mejorar la condición ambiental 

del área, garantizando la compatibilidad del proceso de cambio de zonificación con la seguridad 

física, la sostenibilidad ambiental y la normativa vigente: 

a. PROTECCIÓN Y FAJA MARGINAL DE LOS DRENES Y CANALES DE RIEGO 

Se establece la preservación de franjas de protección a lo largo del dren y los canales de 

riego existentes, evitando la ocupación urbana directa sobre estas infraestructuras 

hidráulicas. Dichas fajas permitirán mantener la capacidad de conducción, prevenir 

desbordes en eventos de lluvias intensas y reducir riesgos de inundación, socavación o 

erosión de suelos. 

b. MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE SUPERFICIAL 

Se considera la adecuación y limpieza periódica del dren y canales colindantes, así como 

la implementación de obras complementarias de drenaje pluvial interno, orientadas a 

asegurar la correcta evacuación de aguas superficiales, reduciendo la susceptibilidad a 

anegamientos, especialmente frente a escenarios de variabilidad climática. 

c. ORDENAMIENTO DEL USO DEL SUELO EN ZONAS COLINDANTES A 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

Las áreas próximas al dren y canales se destinan preferentemente a zonas verdes, áreas 

recreativas pasivas y espacios de amortiguamiento ambiental, restringiendo usos 

intensivos o edificaciones permanentes, lo cual contribuye a disminuir la exposición de la 

población y la infraestructura urbana a riesgos hidrológicos. 

d. IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA (SBN) 

Se promueve la incorporación de áreas verdes, arborización con especies adaptadas a 

la zona y superficies permeables, que faciliten la infiltración, reduzcan escorrentías 

superficiales y mejoren el microclima local, fortaleciendo la capacidad de adaptación 

frente al cambio climático. 

e. GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA Y DEL SUELO 

Se prevé la aplicación de medidas de control para evitar la contaminación de los drenes 

y canales, mediante el manejo adecuado de residuos sólidos, el tratamiento de aguas 

residuales y la prohibición de vertimientos no autorizados, contribuyendo a la protección 

de los ecosistemas asociados y a la mejora de la calidad ambiental del entorno. 

f. ARTICULACIÓN CON LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y 

PLANIFICACIÓN URBANA 

Las medidas propuestas se integran al diseño urbano del Plan Específico, alineándose 

con los lineamientos de la GRD, a fin de reducir condiciones de vulnerabilidad, prevenir 
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10.3. PROGRAMA DE INVERSIONES  

 

El programa de inversiones permite contar de manera organizada y sistemática con un conjunto 

de planteamientos que responden a los objetivos estratégicos de una propuesta integral de 

desarrollo urbano. Este sistema de inversiones se plantea en concordancia con los lineamientos 

del Plan de Desarrollo Urbano del Distrito de la Punta de Bombón 2022 - 2031.  

El Plan Específico, es el resultado de un proceso sistemático de trabajo compartido entre todos 

los involucrados y las propuestas materializadas en el Programa de Inversiones, lo que expresa 

el consenso alcanzado en dicho proceso y por los tanto, le dan legitimidad y viabilidad social e 

institucional necesaria para su implementación.  

Asimismo, el conjunto de las propuestas del Plan Específico se plasma en el Programa de 

Inversiones Urbanas, el cual constituye la principal herramienta para la concertación y gestión del 

desarrollo integral de las Asociaciones y resolver los problemas o carencias urbanos, ambientales, 

socio- económicos, político-institucionales existentes y previsibles acordes con la Visión de 

Desarrollo, elaborado en talleres y mesas de trabajo con los diferentes actores involucrados en el 

Plan.  

Para la priorización de proyectos es necesario identificar los siguientes tipos de proyectos:  

 

- Proyectos Estructurantes: Orientados a producir cambios 

importantes en la estructura urbana actual y futura, al fortalecimiento de 

las actividades económicas, así como a lograr un mayor dinamismo de 

los agentes que participaran en el desarrollo urbano. Estos proyectos 

expresan el modelo de centro urbano que se pretende lograr.  

 

- Proyectos Esenciales: Orientados a satisfacer las necesidades 

apremiantes o críticas del centro urbano, a otorgar las condiciones de 

seguridad física para el desarrollo de las actividades urbanas.  

 

 

- Proyectos de Consolidación: Orientados a mejorar el funcionamiento 

del centro urbano y brindar la infraestructura necesaria; a potenciar el 

grado de urbanización y, brindar el equipamiento necesario al centro 

urbano.  

 

- Proyectos Complementarios: Orientados a complementar el 

desarrollo de las actividades básicas, apoyar al funcionamiento de los 

servicios y contribuir a la gestión del desarrollo urbano. 
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                                                                                                                       Tabla 59. Plan de inversiones del P.E 

CUADRO DEL PLAN DE INVERSIONES: PLAN ESPECÍFICO PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109(103101)- LA PUNTA DE BOMBÓN 2026- 2035. 

ÁMBITO NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN HORIZONTE 
TEMPORAL 

ENTIDAD 
RESPONSABLE 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

NATURALEZA 
DEL 

PROYECTO 

URBANO MITIGACIÓN DE RIESGOS IDENTIFICADOS PARA REGENERAR Y OPTIMIZAR LA ZONA URBANA PROPUESTA 

CREACIÓN DE SERVICIOS DE RECREACIÓN PASIVA Y ACTIVA 
(PARQUES Y JARDINES) PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 
00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
de 

Consolidación 

RECTIFICACIÓN DE CANALES DE RIEGO PARA EL LOTE ''LA 
CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Municipalidad 
Distrital de Punta 

de Bombón 

Municipalidad 
Distrital de Punta 

de Bombón 

Proyecto 
Estructurante 

SISTEMA VIAL 

CREACIÓN VÍAS LOCALES SECUNDARIAS DE VIVIENDA PARA EL 
LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Esencial 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN VIAL ENTRE 
EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C.00109, EL PUEBLO DE PUNTA DE 
BOMBÓN Y EL CIRCUITO DE PLAYAS. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109, Circuito de Playas, 

pueblo de Punta de Bombón 

Largo 
plazo 

Municipalidad 
Distrital de Punta 

de Bombón 

Municipalidad 
Distrital de Punta 

de Bombón 

Proyecto 
Estructurante 

SERVICIOS BÁSICOS 
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CREACIÓN DE SISTEMA DE SUMINISTRO 
AGUA POTABLE, DESAGUE Y ALCANTARILLADO PARA EL LOTE 
''LA CABRERÍA 1'', U.C.00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Corto 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Estructurante 

CREACIÓN DE SISTEMA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL LOTE 
''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Corto 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Estructurante 

CREACIÓN DE REDES DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE 
AGUA POTABLE, DESAGUE Y ALCANTARILLADO PARA EL LOTE 
''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Largo 
Plazo 

Propietarios, 
Sociedad, 
SEDAPAR 

Propietarios Proyecto 
Estructurante 

CREACIÓN DE REDES DE CONEXIÓN DOMICILIARIA ELÉCTRICA 
PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109. 

Largo 
Plazo 

Propietarios, 
Sociedad, SEAL 

Propietarios Proyecto 
Estructurante 

MEDIO  
AMBIENTE 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL 

CREACIÓN DE UN PLAN INTEGRAL  
DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL LOTE ''LA 
CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Esencial 

CREACIÓN DE UN PLAN DE TRATAMIENTO Y REUTILIZACIÓN DE 
AGUAS GRISES PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Complementario 

RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO 
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REUTILIZACIÓN DE TIERRA FÉRTIL PARA LA CREACIÓN DE 
ÁREAS RECREATIVAS, PARQUES Y JARDINES PARA EL LOTE ''LA 
CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109.  

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Complementario 

SOCIO 
CULTURAL 

REFORZAMIENTO SOCIAL Y DE LA IDENTIDAD 

CREACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN CIVIL FRENTE A 
DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES PARA 
EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Esencial 

CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA EQUIPAMIENTOS DE 
USO COMÚN (PISCINA, CLUB HOUSE, CANCHA MULTIUSOS) 
PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 00109 

Mediano 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
de 

Consolidación 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

SUBDIVISIÓN DE PREDIOS CON LOTES DE 90.00 M2, 100.00 M2 Y 
120.00 M2 PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', U.C. 00109 

Lote ''La Cabrería 1'',  
U.C. 100109. 

Largo 
plazo 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C., 
Superintendencia 
Nacional de los 

Registros Públicos 
(SUNARP) 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Proyecto 
Estructurante 

 

                                                                                                          Fuente: Elaboración propia 
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El monto total de inversión estimado de S/ 27,750,000.00 para el Plan Específico “La Cabrería 1” 

es técnica y normativamente razonable, al estar directamente asociado a la ejecución integral de 

infraestructura urbana, vial, ambiental, social y de servicios básicos, necesaria para asegurar un 

desarrollo urbano ordenado, sostenible y articulado de este Sector en el distrito de Punta de 

Bombón. 

 

La estimación se basa en valores referenciales de proyectos de intervenciones urbanas y obras 

públicas ejecutadas en el Perú, considerando la magnitud del área intervenida, la complejidad 

técnica de las obras, su integración con la infraestructura existente y una ejecución progresiva 

según los horizontes de corto, mediano y largo plazo. 

 

La inversión se organiza de forma escalonada, priorizando proyectos estructurantes y esenciales 

en etapas iniciales, y desarrollando progresivamente las acciones de consolidación y 

equipamiento urbano, lo que garantiza eficiencia económica y sostenibilidad financiera. 

 

Desde el marco normativo, el Plan se ajusta a la Ley N.° 29090 y al D.S. N.° 006-2017-VIVIENDA 

y principalmente bajo lo lineamientos del D.S 012-2022 VIVIENDA, cumpliendo con los estándares 

mínimos de urbanización, accesibilidad, seguridad, territorialidad, salubridad y calidad ambiental 

exigidos para la viabilidad del desarrollo urbano.  

 

En consecuencia, el monto de inversión no es arbitrario, sino que responde al cumplimiento 

normativo y a un esquema de corresponsabilidad entre el sector privado, el gobierno local y las 

entidades prestadoras de servicios, asegurando la viabilidad económica y la adecuada 

implementación del Plan Específico. 

 

Tabla 60. Presupuesto de Plan de Inversiones. LA CABRERIA 01 

DE INVERSIONES – PLAN ESPECÍFICO “LA CABRERÍA 1” 

Horizonte 2026– 2035- Presupuestos estimados en soles (S/) 

            

ÁMBITO NOMBRE DEL PROYECTO HORIZON

TE 

ENTIDAD 

RESPONSABL

E 

NATURALEZA PRESUPUES

TO 

ESTIMADO 

(S/) 

MITIGACIÓN DE RIESGOS IDENTIFICADOS PARA REGENERAR Y OPTIMIZAR LA ZONA URBANA 

PROPUESTA 
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URBANO CREACIÓN DE 

SERVICIOS DE 

RECREACIÓN PASIVA Y 

ACTIVA 

(PARQUES Y JARDINES) 

PARA EL LOTE ''LA 

CABRERÍA 1'', U.C. 

00109. 

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Consolidación S/ 1,200,000 

URBANO RECTIFICACIÓN DE 

CANALES DE RIEGO 

PARA EL LOTE ''LA 

CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Mediano Municipalidad 

Distrital 

Estructurante S/ 1,500,000 

SISTEMA VIAL 

URBANO CREACIÓN VÍAS 

LOCALES SECUNDARIAS 

DE VIVIENDA PARA EL 

LOTE ''LA CABRERÍA 1'', 

U.C. 00109. 

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Esencial S/ 3,800,000 

URBANO MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE 

INTERCONEXIÓN VIAL 

ENTRE 

EL LOTE ''LA CABRERÍA 

1'', U.C. 00109. EL 

PUEBLO DE PUNTA DE 

BOMBÓN Y EL CIRCUITO 

DE PLAYAS 

Largo Municipalidad 

Distrital 

Estructurante S/ 6,500,000 

SERVICIOS BÁSICOS 

URBANO CREACIÓN DE SISTEMA 

DE SUMINISTRO 

AGUA POTABLE, 

DESAGUE Y 

ALCANTARILLADO PARA 

EL LOTE 

''LA CABRERÍA 1'', U.C. 

00109.  

Corto Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Estructurante S/ 4,200,000 

URBANO CREACIÓN DE SISTEMA 

DE SUMINISTRO DE 

ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y REDES DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

PARA EL LOTE 

''LA CABRERÍA 1'', U.C. 

00109.  

Corto Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Estructurante S/ 1,800,000 
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URBANO CREACIÓN DE REDES DE 

CONEXIÓN DOMICILIARIA 

DE 

AGUA POTABLE, 

DESAGUE Y 

ALCANTARILLADO PARA 

EL LOTE 

''LA CABRERÍA 1'', U.C. 

00109.  

Largo Propietarios / 

SEDAPAR 

Estructurante S/ 2,100,000 

URBANO CREACIÓN DE REDES DE 

CONEXIÓN DOMICILIARIA 

ELÉCTRICA 

PARA EL LOTE ''LA 

CABRERÍA 1'', U.C. 00109. 

Largo Propietarios / 

SEAL 

Estructurante S/ 1,200,000 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL 

MEDIO 

AMBIENTE 

CREACIÓN DE UN PLAN 

INTEGRAL 

DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

PARA EL LOTE ''LA 

CABRERÍA 1'', U.C. 00109.  

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Esencial S/ 450,000 

CREACIÓN DE UN PLAN 

DE TRATAMIENTO Y 

REUTILIZACIÓN DE 

AGUAS GRISES PARA EL 

LOTE ''LA CABRERÍA 1'', 

U.C.00109. 

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Complementa

rio 

S/ 950,000 

RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DE SUELO 

RECUPERACIÓ

N DEL SUELO 

REUTILIZACIÓN DE 

TIERRA FÉRTIL PARA LA 

CREACIÓN DE 

ÁREAS RECREATIVAS, 

PARQUES Y JARDINES 

PARA EL LOTE ''LA 

CABRERÍA 1'', U.C. 00109.  

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Complementa

rio 

S/ 380,000 

REFORZAMIENTO SOCIAL Y DE IDENTIDAD 

SOCIO 

CULTURAL 

CREACIÓN DE UN PLAN 

DE ACCIÓN CIVIL FRENTE 

A 

DESASTRES 

ORIGINADOS POR 

FENÓMENOS 

NATURALES PARA 

EL LOTE ''LA CABRERÍA 

1'', U.C. 00109. 

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Esencial S/ 320,000 
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CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

PARA EQUIPAMIENTOS 

DEUSO COMÚN (PISCINA, 

CLUB HOUSE, CANCHA 

MULTIUSOS)PARA EL 

LOTE ''LA CABRERÍA 1'', 

U.C. 00109.  

Mediano Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. 

Consolidación S/ 2,600,000 

PROMOCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

SUBDIVISIÓN DE 

PREDIOS CON LOTES DE 

90.00 M2, 100.00 M2 Y 

120.00 M2 PARA EL LOTE 

''LA CABRERÍA 1'', U.C. 

00109.  

Largo Des. 

Inmobiliario 

Vive S.A.C. / 

SUNARP 

Estructurante S/ 750,000 

COSTO TOTAL ESTIMADO DE INVERSIÓN (VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL CON 00/100 SOLES).  

S/ 

27,750,000 
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10.4. MEMORIA DE GESTIÓN URBANÍSTICA  

 

La Propuesta de Gestión Urbanística parte de las premisas de gestión flexible y de permanente 

actualización, que se basa en una visión de desarrollo, objetivos, estrategias y propuestas 

específicas. Orienta la programación de acciones y proyectos específicos para el desarrollo urbano 

sostenible.  

 

La aprobación, institucionalización e implementación del presente Plan son indispensables para 

generar un proceso permanente de planificación que adecúe el Plan a las restricciones y 

eventualidades que se presenten en su curso de acción; de modo que permitan su implementación 

progresiva y su constante retroalimentación, vinculando eficientemente la planificación con la 

ejecución programas y proyectos.  

 

La implementación del Plan Específico requiere de la ejecución de las siguientes acciones:  

 

- Instrumentación Técnico - Normativa: Elaboración de normas, reglamentos y 

ordenanzas que requiere la aplicación del Plan.  

 

- Instrumentación Económica - Financiera: Desarrollo de los estudios de pre-

inversión e inversión para viabilizar las propuestas y proyectos del Plan.  

 

- Gestión de Proyectos y Recursos Económicos: Gestionar los proyectos 

identificados en el Plan, con recursos de inversión privada, a fin de ejecutar las 

obras de los proyectos del presente Plan.  

 

El monitoreo y la evaluación permanente (seguimiento, evaluación y retroalimentación) del Plan 

está bajo la responsabilidad de la Municipalidad Distrital de Punta de Bombón, con el fin de 

determinar si los objetivos y propuestas se están cumpliendo de la forma prevista o es necesario 

realizar cambios y/o actualizaciones del mismo.  

 

La Municipalidad Distrital de Punta de Bombón será la encargada de la evaluación y monitoreo del 

Plan Específico a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano con el apoyo de la Gerencia de 

Planificación y Presupuesto. 

11. MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESPECIFICO 

 

En el contexto del Plan Específico para el cambio de uso de suelo de ZRE-6 a Zona de Residencia 

de Densidad Media en Punta de Bombón, los mecanismos de implementación deben presentarse 

de manera estructurada, técnica y alineada a la normativa urbanística vigente, integrando aspectos 

de planificación, gestión, financiamiento y seguimiento. 
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                                                  Tabla 61. Mecanismos de implementación del P.E 

MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO PARA EL LOTE ''LA CABRERÍA 1'', 
U.C. 00109 (103101) - LA PUNTA DE BOMBÓN 2026 - 2035. 

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN ENTIDAD 
RESPONSABLE 

HORIZONTE 
TEMPORAL 

FECHA 
TENTATIVA 

DE 
EJECUCIÓN 

RETIRO DE 2M RESPECTO A 
LA TROCHA CARROZABLE A 

RAZÓN DE FUTURA 
AMPLIACIÓN DE LA SECCIÓN 
VIAL DE LA VÍA ARTERIAL EN 

PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Corto 
plazo 

Abril del 
2026 

RETIRO MÍNIMO DE 1M 
RESPECTO A LA FRANJA 

MARGINAL DE LOS CANALES 
DE REGADIO PRESENTES EN 

LAS COLINDANCIAS DEL 
TERRENO A INTERVENIR 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Corto  
plazo 

Abril del 
2026 

DELIMITACIÓN DE LOTES 
MÍNIMOS DE 90.00 M2, 100.00 
M2 Y 120.00 M2, MANZANAS Y 

ÁREAS DE RECREACIÓN 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Corto 
plazo 

Abril del 
2026 

RECTIFICACIÓN DE CANALES 
DE REGADIO Y 

CONSTRUCCIÓN DE MUROS 
DE CONTENCIÓN 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C, 
Municipalidad 

Distrital de Punta 
de Bombón 

Mediano  
plazo 

Octubre del 
2026 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE, DESAGUE Y 
ALCANTARILLADO 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Mediano 
plazo 

Diciembre 
del 2026 

MEJORAMIENTO DEL 
ACCESO AL PREDIO PARA 

CONECTAR VÍAS DE PRIMER 
NIVEL CON LAS VÍAS DE 

SEGUNDO NIVEL DENTRO 
DEL PREDIO 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Mediano 
plazo 

Mayo del 
2027 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
INTERNAS DE SEGUNDO 

NIVEL 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Mediano 
plazo 

Mayo del 
2027 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y REDES DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Largo 
plazo 

Septiembre 
del 2027 
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IMPLEMENTACIÓN DE 
MOBILIARIO URBANO PARA 
LAS ÁREAS RECREATIVAS 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Largo 
plazo 

Noviembre 
del 2027 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 
DE TRATATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES Y 

CISTERNA PARA 
AUTOABASTECIMIENTO  

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Mediano 
plazo 

Enero del 
2027 

ARBORIZACIÓN CON 
VEGETACIÓN AUTÓCTONA 

DE LA ZONA EN ÁREAS 
RECREATIVAS, PARQUES Y 

JARDINES 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Largo 
plazo 

Mayo del 
2025 

IMPLEMENTACIÓMN DE 
SEÑALIZACIÓN Y RUTAS DE 

EVACUACIÓN FRENTE A 
RIESGOS ORIGINADOS POR 

DESASTRES NATURALES 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Largo 
plazo 

Mayo del 
2029 

DESARROLLO DE UN PLAN 
INTEGRAL DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS 

Lote ''La Cabrería 
1'',  

U.C. 00109. 

Desarrollo 
Inmobiliario Vive 

S.A.C. 

Largo 
plazo 

Mayo del 
2029 

                                                        

                                                         Fuente: Elaboración propia 
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arequipa-2024.pdf#page=55&zoom=100,92,7560 

- Perú, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2023, Nacional y Departamental - INEI, 

fuente: 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1838/pdf/cap0

03.pdf 

- Perú, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2021, Nacional y Departamental - INEI, 

fuente: 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1950/libro.pdf 

- Perú, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2021, Nacional y Departamental - INEI, 

fuente: 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1950/libro.pdf 

- Perú: Población 2022, CIP, fuente: https://cpi.pe/banco/estadisticas-poblacionales.html 

- Perú: Población 2024, CIP, fuente: https://cpi.pe/banco/estadisticas-poblacionales.html 

- Transformación de las estructuras familiares – CEPLAN, fuente:  

https://observatorio.ceplan.gob.pe/ficha/t79 

- Niveles Socioeconómicos 2021 – APEIM, fuente:  

https://apeim.com.pe/wp-content/uploads/2022/08/2021-APEIM-NSE-Presentacion_Comite-

Vfinal2.pdf 

- Niveles Socioeconómicos 2023 - 2024 – APEIM, fuente: 

https://apeim.com.pe/wp-content/uploads/2024/01/APEIM-Informe-de-Niveles-

Socioeconomicos-2023-2024-Version-WEB.pdf 
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https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7605421/6453267-compendio-estadistico-arequipa-2024.pdf#page=55&zoom=100,92,7560
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1838/pdf/cap003.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1838/pdf/cap003.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1950/libro.pdf
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https://apeim.com.pe/wp-content/uploads/2022/08/2021-APEIM-NSE-Presentacion_Comite-Vfinal2.pdf
https://apeim.com.pe/wp-content/uploads/2024/01/APEIM-Informe-de-Niveles-Socioeconomicos-2023-2024-Version-WEB.pdf
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b. COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EFECTIVA Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






















